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J L T R A - 1 I X ' 
TRAH-

MAR' I JERO. 

A.DVERTENCIA.. 

los señores mentores de provincia cuyo 
abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente p a r a no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

ios suscriciones empiezan en primero y me

diados de cada mes. 

O T R A . 

Con el fin de evitar extravias en las cartas 
que contengan sellos de franqueo para pago 
je suscriciones, suplicamos á los que las remi
tan se sirvan certificarlas. 

ühiSPA.CKÜS TBL&6RAPIQ0S 

DEL EXTKKIOh. 

furin 24.—Un despacho de Koma anuncia que 
por órden del general Bumont, la gendarmería 
francesa ha arrestado á los dos jefes de bandidos 
Stramenga y Tristany. 

Lóndres 24.—Lord Normamby se queja de la 
apatía del gobierno, tocante al inglés Bishop, con
denado por los tribunales de Ñápeles. 

El conde Russell ha contestado que en atención 
j las circunstancias actuales de Italia, no se podria 
indultar por el momento á Bishop; pero que á la 
primera ocasión seria puesto en libertad. 

M. Cochrane ha anunciado en la Cámara de los 
comunes que propondría una enmienda á la mo
ción de M. Hernessey, pidiendo que el Parlamento 
se pronuncie por el principio de no intervención. 

Hay noticias de Nueva-York que alcanzan al 13. 
Según las noticias del Sur, el general Pembers-

ton habia declarado que podia mantenerse en 
Wicksbnrgo. 

Johnston organiza fuerzas para ir á su socorro. 
Todos los ciudadanos en Pensylvania, de diez y 
ocho á sesenta años, son llamados á la defensa de la 
patria. 

Los agentes de la conscripción han sido expulsa
dos de la Indiana, donde sigue reinando gran agi
tación. 

Viena2i.—El proyecto de mensaje de la Cámara 
debe tocar también á la cuestión de Polonia. 

Farsotna 24.—La noticia de la derrota de un 
destacamento de cosacos por la gendarmería de Po
lonia no está confirmada. Dicha gendarmería no 
existe más que en las poblaciones clandestinas del 
comité revolucionario, que quisiera hacer creer á 
la Europa en la existencia de un gobierno nacio
nal, completamente organizado, en Polonia. 

Parts 25.—Los periódicos ingleses aplauden la 
modificación del ministerio francés. 

El Times asegura que Napoleón ha propuesto á 
Inglaterra el reconocimiento de la independencia 
por que pelean los Estados con federados de Norte-
América. 

Parw 25.—Quedan el 3 por 100 á 68-40; el 4 1/2 
497; el interior español á 52 1/8; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 25.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
&92. 

SECO 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 
f u ^ u s t a real familia oont ináan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. , 

BELLA-R0SA. 
NOTELA POR M . AMADEO ACHARO. 

(CONTINUACIÓN .) 

—iQué deseáis de mí, señora? dijo Susana, ;ouyo 
espíritu firme y honrado habia sabido dominar su 
turbación. 

—Señora, dijo Genoveva, un desgraciado acci
dente ha herido á una persona hacia la cual tenéis 
•os afectuosa amistad. Bella-Rosa está preso. 

La señora de Albergotd se puso pálida como un 
cadáver. 

—Ha sido preso por órden del señor de Louvois 
y conducido á la Bastilla, continuó la señora de 
Chateaufort. 

La señora de Albergotti púsose las manos en el 
corazón, y por poco se cae. El frió de la muerte se 
^bia apoderado de ella. Pero la señora de Cha
teaufort estaba presente, y esto hizo que Susana 
dominara el mal. 

- N o pienso en ocultar el dolor que me causa tan 
f*tal noticia; vos lo estáis viendo, señora, diio ella, 
^ntiago Grinedal era' amigo de la familia y lo es 
^ o ; pero por mucho que me interese, ¿qué puedo 
btcer yo por él? 

^Está preso, la muerte le amenaza, ¿y me pre-
PUitais qué podéis hacer por él? exclamó la d u 
quesa ardorosamente. 

Susana miró á la señora de Chateaufort, y es
peró. 

—iPero vos podéis salvarle! replicó Genoveva. 
"Pero, señora, ¿y cómo podré hacerlo? Hablad, 

y si mi honra lo permite, estoy dispuesta á hacerlo 
^ o . 

—Fuisteis presentada al rey... ¿Lo fuisteis? con-
«auó U señora de Chateaufort, rápidamente. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

EXPOSICION Á 8. M . 

Señora: Por real decreto de 15 de Julio de 1847 
tuvo á bien V . M . fijar el cuadro de organización 
del estildo mayor general del ejército, deponiendo 
se compusiese de 70 tenientes generales, 102 maris
cales de campo y 144 brigadieres, cuyo cuadro de
bía servir en tiempo de paz para fijar las verdade
ras vacantes: de modo que cuando el número de 
oficiales generales existente en cada clase excediese 
del doble del respectivamente marcado, solo se pro
veyese una de cada tres vacantes; y cuando el nu
mero de los excedentes fuese menor del doble, una 
de cada dos. r J c • 

Por otro real decreto, expedido en 5 de Setiem
bre de 1854, creyó V . M . conveniente que, en tanto 
que no se fijase por medio de una ley el número y 
composición del cuadro del estado mayor general 
del ejército no se proveyese en las clases de oficia
les generales más que una plaza por cada tres va
cantes que ocurriesen. 

Estas prudentes y acertadas disposiciones han 
reducido notablemente el cuadro del estado mayor 
general en las dos clases de tenientes generales y 
mariscales de campo, pues'solo se compone en el 
dia de 60 de bs primeros y 130 de los segundos. 

La composición del estado mayor general es de 
tal importancia, y afecta tan esencialmente á la 
organización del ejército, así en el punto capital 
de los ascensos, como en todos los demás, que no 
puede ménos de ser objeto de una ley. 

En el dia, la única disposición que lo fija y de
termina es la del real decreto de 15 de Julio de 
1847, cuyo número es superior al que señala el 
proyecto de ley de ascensos militares; y en la su
posición de que el fijado en este fuese el más ade
cuado á la actual organización del ejército y á las 
necesidades del servicio, siempre resultarla que, 
tomando por punto de comparación el cuadro de 
1847, el número de tenientes generales existentes 
en el dia seria muy inferior, y el de mariscales ae 
campo menor del doble al que aquel marcaba; y 
aun tomando por base el cuadro del proyecto de 
ley de ascensos militares, todavía aparece que en la 
primera de las dos clases citadas se está ya casi en 
el límite marcado, y que la segunda se encuentra 
reducida á ménos del doble. 

No seria, por lo mismo, justo seguir aplicando en 
todo su rigor á las clases de tenientes generales y 
mariscales de campo el principio que la necesidad 
impuso en 1854 al determinarse que solo se prove
yese una de cada tres vacantes; antes, al contrario, 
parece que es llegado el caso de adoptar el medio 
prescrito en el referido real decreto ae 15 de Julio 
de 1847, pues de otro modo se perjudicarla á las 
clases del ejército en general, privándolas, por la 
paralización de las escalas en su parte superior, de 
los ascensos á que legítimamente aspiran. 

Así, pues, no vacila el que suscribe en proponer 
á V . M . que, provisionalmente y hasta que se fije 
por medio do una ley el cuadro orgánico del estado 
mayor general del ejército, se provean en las cla
ses de tenientes generales y mariscales de campo 
una de cada dos vacantes que ocurran. 

Con esta medida, señora, considera el ministro 
que suscribe haber encontrado la justa concilia
ción que debe reinar entre los intereses del ejérci
to, los de la buena organización militar y los del 
servicio del Estado; y cree al mismo tiempo dejar 
satisfecho hasta el límite posible el constante anhe
lo de V . M . por mejorar la suerte de los que con
sagran su existencia á la defensa del trono en la 
noole y honrosa profesión de las armas. 

Apoyado en estas razones, el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V . M . el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 23 de Junio de 1863.—Señora.—A los 
R. P. de V . M.—José de la Concha. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por mi minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de m i 
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

"Artículo único. En tanto que se fije por medio 
de una ley el número y composición del cuadro 
del estado mayor general del ejército, se pro
veerán en las clases de tenientes generales y maris
cales de campo una de cada dos vacantes que ocur
ran, quedando subsistente para los brigadieres lo 
dispuesto en el real decreto de 5 de Setiembre de 
1854. . . .. 

Dado en palacio á veintitrés de Jumo de mi l 

ochocientos sesenta y tres,—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, José de la 
Concha. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ÓRDEN. 

Ha llamado la atención de este ministerio el nú
mero considerable de solicitudeí elevadas por los 
funcionarios del órden judicial con el fia de obte
ner licencia para ateuder al restablecimiento ae su 
salud, por término algunas de ellas superior al que 
permiten conceder las disposiciones vigentes, m u 
chas con justificación vaga é indeterminada, y las 
más, según la época en que después de concedida 
la licencia se usa de ella, con una anticipación que 
hace dudosa su necesidad. Este abuso, grave de 
suyo en la administracim de justicia por los per
juicios que ocasiona el tener que conocer de los 
asuntos, aunque sea por breve plazo, los sustitutos 
de los jueces de primera instancia y abogados y 
promotores fiscales, se hace mas considerable por 
el gravamen que sufre el erario con el abono de 
los sueldos que aquellos devengan durante la au
sencia de los propietarios; y á fin d« evitarlo en 
cuanto sea posible, la Reina (Q. D. G.), teniendo 
presente lo dispuesto sobre este particular en el 
real decreto de 7 de Diciembre de 1855, se ha ser
vido mandar: 

Que no tengan curso en este ministerio las ex
posiciones de los funcionarios del órden judicial 
que en solicitud da licencia para restablecer su 
salud no vengan por conducto de sus superiores. 

Que V . . . no lo dé tampoco á las que se le dirijan 
por término superior al que permite conceder el 
referido real decreto, ó no acompañen la compe-
t nte justificación de su necesidad; 

Y que, aun reuniendo estos requisitos, instru
ya V . . . expediente en la forma oportuna para cer
ciorarse de la causa que la motiva; y solo cuando 
lo haya conseguido, remita V. . . á este ministerio 
la exposición con su informe, manifestando la cer
teza que haya adquirido de las causas alegadas, y 
si el uso de la licencia puede ocasionar perjuicio á 
la administrador de justicia, ya por la gravedad 
de los negocios pendientes ó por la inoportunidad 
de la ausencia del juez ó promotor fiscal, en razón 
á encontrarse fuera del partido sus sustitutos, ó no 
tenerlos en condiciones de aptitud pata reempla
zarles. 

Por último, es la voluntad de S M . que, sin per
juicio de lo dispuesto al final del art. 2.° del men
cionado r?al decreto, los que obtuvieren licencia 
deban por ahora empezar á usar de ella dentro del 
término de un mes, á contar desde la fecha de la 
concesión; y en caso de no verificarlo, quede esta 
sin efecto. 

De real órden lo digo á V. . . para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V , . . m u 
chos años. Madrid 25 de Juuio de 1863.—Monares. 
Señor regente y fiscal de la audiencia de... 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo, señor: Con fecha 25 de Mayo se dijo por la 
dirección general de lo contencioso á los fiscales de 
rentas lo siguiente: 

«El ministerio fiscal, en los negocios judiciales, 
es la voz y la representación del gobierno, defen
sor de los intereses públicos. Para que esta defensa 
sea eficaz, necesario es que todos los miembros que 
componen dicho ministerio tiendan á un mismo fin 
y estén animados por uu mismo pensamiento, que 
debe ser la acción y el pensamiento del gobierno, 
comunicado por él á los fiscales supremos, y trasmi
tido por estos sin interrupción hasta el último de 
sus subordinados. Para que así se verifique, es preci
so que estos reciban de aquellos las inspiracio
nes, obren con su acuerdo y les suministren to
dos lo datos que la dirección superior exige: cual
quiera cosa de estas que deje de hacerse rompe 
la unidad de pensamiento y acción. Fundadas es
tán en estos principios las disposiciones que esta
blecen la dependencia de los promotores fiscales y 
fiscales de rentas de los fiscales de las audiencias, 
y la de estos del tribunal Supremo; y nada ha
bría que decir á V . . . sino hubiese más negocios 
de interés público que los que se ventilan en d i 
chos juzgados y tribunales ; pero hay otros de 
grande importancia sometidos á las subdelegacio-
nes, y en último término al tribunal Mayor de 
Cuentas, y para ellos deben regir los mismos p r in 
cipios, como dirigidos á un mismo fin. Es indu

dable que el fiscal del tribunal Mayor de Cuen
tas representa en él ios intereses de la Hacie: da, y 
lo es, por tanto, que los fiscales de las subdelega-
clones de rentas deben estarle subordinados en 
los asuntos de su peculiar incumbencia, porque sin 
este requisito la acción pública no puede ser en 
ellos tan desembarazada y armónica como con
viene. 

Convencida de esta verdad, la dirección de lo 
contencioso se cree en el deber de encargar á 
V. . . que así como en los negocios que se deciden 
en las audiencias reconoce V . . . como jefes á sus 
fiscales, les suministra los datos, y recibe sus órde
nes, así en los de la competencia del tribunal Ma
yor de Cuentas debe consultar, cuando lo crea pre
ciso, ai fiscal del mismo, cumpliendo sus disposi
ciones, y facilitándole las noticias que le pida.» 

Y á fin de que el cumplimiento de la expresada 
órden circular se revista de un carácter más obliga
torio y determinado, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien arrobarla, de conformidad con lo propuesto 
por V . I , con fecha 8 del actual; quedando por con 
siguiente establecida la dependencia de los promo
tores fiscales de Hacienda, que ban sustituido á los 
titulados de rentas, de ese ministerio fiscal, al que 
deberán auxiliar en el desempeño de su importante 
cargo, evacuando los informes que por él se pidan, 
y cumpliendo las órdenes que del mismo procedan. 
A l mismo tiempo se ha servido S. M . autorizar á 
V . I . para que dirija á los promotores fiscales de 
Hacienda la circular cuya minuta acomp-'ñaba á 
la comunicación de la fecha citada, dándoles ins
trucciones convenientes para activar y esclarecer 
el corso de ios expedientes de reintegros y alcances. 

De real órden lo digo á V . I . para los efectos cor 
respondientes. Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 20 d« Mayo de 1863.—Sierra.—Señor fis
cal del tribunal de Cuentas del reino. 

—Sí; lo fui, en el campamento de Charleroi, por 
mi marido. 

—Se dice que S. M . tiene para el marqués, vues
tro esposo, una distinción particular. 

—Sí, S. M . le ha querido dar pruebas de ello, 
nombrándole gobernador de una plaza impor
tante. 

—¡Bien, pues, señora! La vida de Bella-Rosa está 
en las manos del rey, solo él puede arrancarle de 
las garras del señor de Louvois. Corred á L i l l e , y 
lograd que intervenga entre Bella-Rosa y el m i 
nistro. 

Susana se sentia desgarrar el alma. Veia la sal
vación de Bella-Rosa pendiente de su decisión, y 
estaba muda. 

—¡Se halla en la Bastilla! ¿Qué esperáis señora? 
preguntó Genoveva. 

—El señor de Albergotti está aquí, diio Susana 
con voz casi moribunda. 

—¡Pero se trata de Bella-Rosa! ¿Lo comprendéis, 
señora? ¡Es posible haya una terrible desgracia so
bre su cabeza, y tanta indiferencia en vuestro co
razón! 

Susana elevó los ojos hácia el cielo, bañados de 
lágrimas. 

—¡Os ama, y dudáis! continuó Genoveva. 
—¡Precisamente porque me ama, ya no titubeo 

más! exclamó Susana, levantando la cabeza; es ne
cesario que quede yo digna de él y de su amor. Él 
mismo me rechazarla si abandonara esta casa, don
de me retiene el amor. Si fuese libre, estarla á su 
lado; casada, debo estar al lado de mi esposo, 

—Ved, pues, de qué modo le amáis. ¡Dios mió! 
exclamó Genoveva con las manos extendidas hácia 
el cielo, y la mirada llena de fuego; ¡si él me h u 
biese amado un solo instante como á vos os ama, 
todo lo harria olvidado, enteramente todo! 

—Cada una tiene su alma, dijo Susana; Dios nos 
ve y nos juzga. 

—¡Oh, vos no le amásteis nunca! 

E l Contemporáneo inserta hoy un arlíoulo 
en que ye demuestra que la política del general 
O'Donnell, que coosístió úoioararinle en ir l i r an-
do y en prolongar lodo lo posible su existencia, 
no puede, no debe volver á plantearse en Es
p a ñ a . 

Nuestro estimado colega hace el siguieute 
inventario de lo que halló el general O'DonDeil 
á su advenimiento al poder, y de lo que ha de
jado al abandonarle. 

De esta cargo y data resulta un gran débito 
en contra del duque de Teluan, cuyo débi to , 
por desgracia, no es él, sino el país el encarga
do de solventarle. 

Hé aqui los principales párrafos del art ículo 
de fíl Contemporáneo: 

«Sise atendiese á las declamaciones de los partida
rios de la situación anterior, y si se prestase crédito 
á sus palabras, habría que creer que nos amenaza
ban grandes peligros, solo por no estar al frente 
del gobierno el general O'Donnell, que ya no es 
una persona ni un jefe de partido, sino un dios pa
ra los que se han puesto á su servicio y se han en
cargado de proclamar sus altas virtudes y su emi
nente capacidad para dirigir los grandes negocios 
de un pueblo. 

Estas aseveraciones nos obligan á examinar i m -
parcialmente, y piescindiendo de toda clase de 
afectos, qué es el duque de Tetuan, y cuáles son 
las condiciones que le hacen tan á propósito para 
el gobierno, que según el parecer de sus admira
dores, es un hombre irreemplazable. Sin discutir 
la historia militar del general O'Donnell, aunque 
tendríamos derecho para hacerlo, por más que se 
lo quieran negar á todo el mundo los que se em
peñan en convertirle en un mitho rodeado de im
penetrables misterios, es evidente que por machos 
esfuerzos de imaginación que se hagan, y aunque 
se apuren todos los recursos oratorios, no es posi
ble presentar al general O'Donnell como uno de 
esos grandes capitanes que no solo han alcanzado 
memorables victorias, sino que, representando 
grandes ideas, han sido fundadores de imperios ó 
dinastías. 

—¡No le he amado! exclamó Susana retorcién
dose, los brazos de desesperación; pero sabed que 
desde mi infancia este corazón no ha dado un solo 
latido que no haya sido para él; que pensar en él ! 
es á la vez mi consuelo y el mayor de los tormén- i 
tos; que solo existo por su recuerdo, y que le amo i 
con tanto delirio y tan profundamente, que no 
quisiera llevar mi vida manchada con la sombra de 
una sola falta, n i un alma que hubiese mar
chitado una pequeña sombra del mal; que quiero 
quedar firme y pura, para ser digna de él . ¡No le 
amo, decís vos! ¿Pero cuál de las dos le ama más? 
Si fuese la voluntad de Dios que yo le pertenecie
se, mi alma se uniría á la suya sin turbación y sin 
remordimientos; él leerla en mi existencia como 
en un vaso de agua cristalina .. ¡Decís que no le 
amo! ¡el amó y yo sufrí; olvidó y me apercibí!... 
Vivo en una casa como si estuviese metida en un 
claustro... Oro y lloro... Estoy en el mundo, como 
si este no existiese para mí... M i vida se pasa entre 
Dios á quien invoco, y un enfermo á quien cuido y 
doy consuelo... No tengo alegría, descanso ni sa
tisfacción de ninguna especie... Me hice del matri
monio una tumba; ¡y decís que no le amo! 

Nunca Susana habia hablado con tal exaltación. 
Genoveva la miraba sorprendida, y se sintió con
movida hasta derramar lágrimas de ternura al as
pecto de aquella cara, en la que se reflejaban todos 
los tormentos y todos los sacrificios de un alma por 
un instante abierta. Genoveva se arrodilló a los 
piés de Susana. 

—¡Le amáis! Sí, le amáis; ¡Dios mió! ¿qué soy á 
vuestro lado?... 

Cuando Susana volvió cerca del señor de Alber
gotti, estaba muy pálida, y sus enrojecidos ojos 
conservaban los surcos de gruesas íágrimas que ha
bia derramado. 

El enfermo la tomó la mano. 
—¿Lloráis, Susana? le dijo. 
Susana se esforzó en sonreírse, pero sus fuerzas 

estaban agotadas; dejó caer la cabeza sobre su pe
cho, y se puso á llorar como una niña. El señor de 
Albergotti dejó pasar los primeros momentos sin 
interrumpirla; después, cuando Susana estuvo un 
poco más calmada, continuó: 

—¿Qué os ha sucedido? ¿No sois una compañera 
mía, á la que quiero como á una hija? Hablad, Su
sana, hablad. 

—¡Oh! ¡Vos sois misericordioso y bueno! excla
mó la señora de Albergotti, que besó piadosamente 
la mano de su esposo. 

—Soy viejo; aquí está todo, replicó el señor de 
Albergotti con dulce sonrisa; las pasiones ya no 
tienen fuerza para agitarme, y por otra parte, sé 
que nada que no sea honroso puede salir de vues
tro corazón. Confiadme lo que tenéis, 

—¡Oh! dijo Su sata con voz temblorosa, es una 
cosa muy triste: un buen jóven, que fué compañe
ro de mi infancia, el hijo del honrado Guillermo 
Grinedal, que visteis en Malzonvilliers, el hermano 
de Claudia, ha sido conducido á la Bastilla... y se 
añade que corre gran peligro su vida. 

—¿Qué podemos hacer por él? 
—Se me dice que lo puedo todo, continuó Susa

na, á quien las lágrimas acudían á sus ojos; se me 
ha suplicado que informe á S. M . , y que este era 
un medio seguro de obtener el perdón de Bella-
Rosa 

—¿Porqué no marchásteis en seguida? 
—¡Oh! Caballero, sois mi marido y estáis enfer

mo. ¿Podia yo hacerlo? 
—Sois una mujer digna y honrada, murmuró el 

señor de Albergotti colocando su mano en la in 
clin&da frente de Susana; ¿me perdonareis algún 
dia el haberos robado la felicidad que os era de
bida? 

Susana levantó sus párpados llenos de lágr i 
mas, y miró a su marido con el mayor reconoci
miento. 

—¿Por qué me habláis así? dijo ella; ¿no habéis 

Los arranques líricos de los partidarios del du
que de Tetuan no sirven para convertirle en una 
figura como la de Alejandro ó la de César, y con
tribuyen eficazmente á ponerle en ridículo á los 
ojos de los extranjeros y de las personas sensatas 
de nuestro país, pues nadie que conozca la historia 
contemporánea, deja de saber que el general 
O'Donnell es un militar adocenado, cono ha habi
do y como hay muchos en otras naciones y en 
España. 

Resulta, pues, de un modo claro que el hombre 
que se quiere convertir en Atlante de nuestra pa
tria, no es uno de esos guerreros en quien los ta
lentos políticos corren parejas con los militares, ó 
por mejor decir, en que aquellos son el comple
mento de estos, como ha sucedido con todos loa 
grandes capitanes de que hace mención la historia; 
pero tal vez se diga que sin esas cualidades que 
constituyen y son propias del genio, el general 
O'Donnell, aparte dasu significación militar, tiene 
una gran importancia política. Pero en ese caso, 
preguntaremos nosotros, ¿en qué consiste? ¿Es por 
ventura un orador elocuente como el general Foy? 
¿Es una persona enteadida en alguno de los dife
rentes ramos del derecho? ¿Es una especialidad en 
materias do Hacienda? ¿Se ha dedicado, en fin, á 
alguna de las muchas ciencias que se relacionan 
con la gobernación de los pueblos? 

Nuestros lectores darán por nosotros cumplida 
contestación á estas preguntas, y es seguro que ni 
los más entusiastas defensores del duque de Tetuan 
se atreverán á dez'ir que tiene el más remoto pa
recido con Demóstenes el que habla de tal manera 
que sus discursos, si tal nombre merecen, son el 
polo opuesto de la elocuencia. Sobre sus conoci
mientos de derecho indispensables á todo hombre 
político no hay que hablar, porque el mismo per
sonaje ha declarado con una frescura que pasma, 
que no entiende de lenes; y por último, nadie sabe 
que tenga capacidad especial para entender en los 
vastos y complicados ramos que constituyen la Ha
cienda pública. 

¿Qué cualidades desconocidas adornan al duque 
de Tetuan, y le convierten en un hombre de Esta
do, en un político, si no de la altura de Cárlos V ó 
de Federico I I , al ménos de la talla del muriscal 
Soult ó del duque de Welllngton? Solo una le co
nocemos, y consiste en haber tomado parte con va
ria fortuna en sublevaciones militares; pero esta 
condición, ¿basta por sí ni acompañada con otras, 
para formar un hombre político? N i aun aplicando 
á la política esa laxitud moral que algunos admi
ten, se puede creer que el hecho de amotinar algu
nos regimientos, aunque sea en pro de causas jus
tas, es atributo suficiente para dirigir los negocios 
de una gran nación; y la historia está llena de 
ejemplos de soldados rebeldes, que después de su 
triunfo han sido torpes y desgraciadísimos po
líticos. 

En este caso está, sin duda, el general O'Don
nell, cuya falta de dotes para estos asuntos está 
probada con solo considerar que, habiendo sido 
presidente de la junta que preparó y dirigió el pro
nunciamiento de 1843, estuvo oscurecido durante 
los once años de dominación del partido moderado, 
á que pertenecía, y á quien debe todo lo que es; 
¿Ha revelado, después de los sucesos que le pusie
ron en primera línea entre los hombres políticos de 
España, mayores dotes de gobierno? Díganlo por 
nosotros los sucesos de estos últimos cinco años; su 
previsión y su vigilancia están demostradas cen los 
sucesos de San Cárlos de la Rápita y de Loja, los 
cuales hubiera evitado, previniéndolos, la persona 
más vulgar colocada en el poder, y disponiendo de 
los medios de que dispone todo gobierno. En cuan
to á iniciativa y á pensamiento político, basta con-

estado siempre lleno de ternura hácia mí? ¿No me 
habéis protegido y amado? 

El señor de Albergotti se sonrió con tristeza, 
—Yo estaba, dijo, cerca de la casa de Guillermo 

Grinedal una noche que un jóven se moría de de
sesperación entre dos jóvenes que lloraban. La una 
llevaba el trage de campesina, la otra llevaba el 
velo de recien casada. 

A estas palabras, aterrada Susana, cayó de rodi
llas y ocultó su cara en los pliegues de su bata. 

—¡Perdonadme, Dios mío! ¡Perdonadme! dijo 
ella con voz desgarradora. 

—¿Y qué tengo que perdonaros, pobre mujer? 
¡Oh, sí, sufrí mucho aquella noche!,.. ¡Si vuestra 
mano me pertenecía, vuestro corazón era de otro!... 
¿Pero no os habéis dedicado única y exclusivamente 
á consolarme? ¿No os hallé siempre á mi lado, tier
na, afectuosa y cariñosa?... Si he sufrido, ha sido 
porque sabia que érais desgraciada; si me visteis 
triste, ha sido porque yo habia perdido la esperan
za de poder haceros feliz. Vos habéis quedado cas
ta y pura como os hallé; por lo tanto, ¿qué he do 
perdonaros? 

Susana, arrodillada al pié de la cama, lloraba to
da temblorosa, besando las manos del señor de A l 
bergotti. Estaba sin voz para contestar; pero la 
bondad del anciano penetraba en su corazón, y le 
llenaba á la vez de reconocimiento y de aflicción. 

—Levantaos, Susana, la dijo el señor de Alber
gotti. Un poco más de ánimo y resignación,,. Os 
hallareis libre muy pronto. 

—¡Oh, caballero!... dijo Susana con tono de dulce 
reproche. 

—Dejad hacer la voluntad de Dios, pobre afligi
da; no hay reproche en mis palabras, replicó el ve
terano; yo no debo esperar vivir mucho; es nece
sario que la juventud se una á la juventud. L e 
vantaos, Susana, y poned toda la esperanza en 
Dios. 

Mientras pasaba esto en Compiegne, la señora de 
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siderar lo infecundo de su existencia ministerial, ' 
que con ser ten larga no ha dejado en pos de sí el 
menor rastro. 

Este último punto es de tal importancia, que no 
podemos dejar de insistir en él. Cuando el entonces 
conde de Lucena fué llamado en 1858 á los conse
jos de la Corona, existían, como existen bo j , gran
des necesidades políticas, cuya satisfacción recla
maban con urgencia los pueblos: casi todas las le
yes orgánicas exigían 6 ser reformadas, ó ser susti
tuidas por otras más en armonía con el espíritu de 
la época; el general 0;Donnell habia prometido 
Aolemne y públicamente ocurrir á esta necesidad 
social; más todavía: esas promesas fueron la causa 
de su elevación al ministerio. Era natural suponer 
que en su inteligencia existia el plan político y ad
ministrativo que iba á desarrollar en el poder; sin 
embargo, pasaron diaá, y meses y años, y al fin el 
Sr. Posada Herrera presentó sus memorables pro
yectos; pero, como todos saben, su espíritu y ten
dencias eran contrarios á los compromisos del ge
neral ODonnell. ¿Dónde habia ido á parar su pen
samiento; dónde estaba su criterio liberal?» 

E L R E I N O . 

:yíAi)RlD26 DE JUNIO DE 1865. 

La Gaceta de hoy publica la circular que e 
señor marqués de Miraflores, encargado actual
mente del ministerio de la Gobernación, dirige 
á los gobernadores de provincia, para dar nue
vamente al país, con motivo de las elecciones 
que ban de seguir A la disolución de las últ imas 
Córtes, una idea verdadera del criterio político 
del gobierno en tan iraportaoíe asunto. 

Ya están, pues, satisfechos los deseos de las 
oposiciones, que tanto gritaban, que tanto cla
maban por la aparición de ese documento ofi
cial . Pero on cambio de estos fervorosos deseos 
cumplidos, | c u á n t a s esperanzas malogradas! 
iCuántas intenciones derrotadas! jGuántos pro
pósitos defraudados! Hib ia quien esperaba y 
confesaba que la circular seria una especie de 
manzana de la discordia, lanzada en el seno de 
nuestra política palpitante, para dejar á lodos 
el descontento, el desasosiego, la alarma y la 
sed de lucha. Habia quien se regocijaba in pec-
tore con la proximidad de tan grave suceso. Y 
hoy, sin embargo, las oposiciones están en pleno 
duelo, en el duelo que ha seguido al entierro 
de sus ilusiones engañosas. 

Por el contrario, los que siguen con ánimo 
Imparcial y estudian con franco interés la 
marcha de este gobierno, no ven ni pueden ver 
en la circular á que nos referimos otra cosa 
que una confirmación lógica de las promesas 
que en días solemnes y en repetidas ocasiones 
hizo el ministerio al pa ís , proclamando una po
lítica de legalidad y conciliación. No habien
do aún concluido definitivamente la última le
gislatura, el gobierno hubiera aplazado para día 
más oportuno la publicación de dicha circular; 
pero, como dice muy bien el señor ministro i n 
terino de la Gobernación, el estado actual de 
confusión en que lo han puesto todos los ánl 
mos Impacientes, motivan al gobierno á di r ig i r 
anticipadamente su voz á sus delegados en las 
provincias. 

El gobierno, pues, ha habiado, y, como nos
otros esperábamos, nada hay en esta nueva ma
nifestación de su pensamiento político que se 
ponga en la más leve contradicción con lo que 
el mismo gobierno ha dicho repetidamente, y 
con lo que de él esperan cuantos se interesan 
por el brillo y prestigio de nuestras instituclo-

Chateaufort apresuraba su marcha hácia Paris. 
Bajó del coche para subir á casa del señor de 
Louvois. Á las primeras palabras que pronunció la 
señora de Chateaufort, la contuvo el ministro. 

—Bella-Rosa os debió una vez la vida... y ya 
no os deberá más. 

La señora de Chateaufort hizo un gesto de admi
ración. 

—¡Oh! replicó el señor de Louvois, la memoria 
es uno'de los atributos de mi profesión; yo nada 
olvido. El nuevo crimen de Bella-Rosa no es de los 
que hacen decapitar á un hombre; pero sí es suficien
te para que se le tenga en la Bastilla durante su 
vida. Está en la Bastilla, y allí quedará.. . 

I 
X X V I I I . i 

Argumentos de un ministro. 

Después délas formalidades de costumbre que ! 
precedían al encarcelar un prisionero en la Basti- ; 
Ha, Bella-Rosa habia sido conducido á un cuarto | 
que tenia vista hácia el Fobourg de San Antonio. 
Oyó correr los cerrojos, y quedóse solo. A l ano- 1 
checer, la oscuridad más profunda reinaba en la I 
habitación, y hasta con dificultad se apercibía de 
donde estaba colocada la ventana. Era muy estre
cha y con gruesas rejas de hierro. Desde allí, y á un 
tiro de fusil se descubrían los techos de las casas 
del Fobourg de San Antonio. Bella-Rosa se puso de 
codos en la ventana, y miraba este rincón de la 
ciudad, del cual subía el lumor que se oye ince
santemente en ella, f as luces que se veian á lo le
jos fueron desapareciendo una después de otra. En 
fin, quedaron tres ó cuatro que parecían estrellas. 
Mien'ras que Bella-Rosa las contemplaba, una 
emoción indefinible penetraba en su alma; le pare
cían aquellas luces las imágenes de las personas 
que le eran queridas. 

Una de aquellas luces radiantes, elevada por una 
mano invisible, le recordó al señor de Assonville, 

nes. El gobierno quiere que sea una verdad la 
bertad del acto electoral, base y fondamenlo 

del sistema representativo; el gobierno se hace 
un deber de íu imparcialidad en este acto im
portante; el gobierno protesta tácitamente de la 
mal entendida y peor practicada influencia ofi
cial en otras elecciones; el gobierno solo desea 
que los gobernadores le den á coiiocer con en
tera claridad cuáles son los candidatos que á as
tas horas cuentan con mayores simpatías en el 
país; el gobierno aspira digna y patrióticamente 
á que la opinión pública se penetre de que no 
podrá ménos de aceptar como suyos aquellos 
candidatos ó personalidades que consten como 
amantes del órden y la verdadera libertad. El 
gobierno, en Qn, declara nuevamente que sobre 
e^tas sagradas bases de órden y libertad es co
mo únicamente se promete consumar la obra de 
su política conciliadora. 

Y el país, que conoce toda la oportunidad y 
todo el sincero patriotismo de esta política fran
ca y racional; el país , que está cansado y des
engañado de todo exclusivismo; el país, que co
noce depender la prosperidad de sus más caros 
intereses y el porvenir de nuestras caras inst i
tuciones de una política de unión constitucio
nal, pero de unión fecunda, leal y poderosa; el 
país no podrá ménos de ver con gustosa acep
tación que de cuantos actos y medidas dimanan 
de este gobierno se deduce la tendencia hácia 
esa unión salvadora, hácia esa política elevada 
y fructífera. 

Por lo demás , ya lo hemos dicho; la circular 
de que nos ocupamos no tiene en sí la Importan
cia que tanto se prometían las oposiciones. El 
gobierno no se la diba, por lo mismo que ya 
habia hecho conocer á la nación su verdadero 
programa. Nosotros tampoco se la dábamos, 
porque ya hablamos juzgado y apreciado la po
lítica del gobierno, y confiábamos en que, como 
así ha sucedido, dicha circular no serla, no po
dría ser otra cosa que una nueva afirmación del 
criterio conciliador y liberal, muy liberal, del 
gobierno, que es y ha sido y será siempre 
nuestro propio cri terio. 

Bajo este punto de. vista, por tanto, único 
que debe guiarnos en el asunto, nosotros nos 
alegramos sinceramente de que el gobierno no 
perdone medio de hacer conocer al país sus loa
bles Intenciones. Y como la rectitud de ellas no 
puede ménos de ser una garant ía de su cumpli
miento, la nación aplaudirá sin duda esta nue
va manifestación oficial. La funesta administra
ción última nos habla acostumbrado á ver tole
radas las prácticas más perniciosas, á oir pro
meter mucho al país, y á ver que nada se ha
cía por cuanto el país esperaba y necesitaba. 
Cumpla, pues, el gobierno sus promesas, como 
creemos que las cumpl i rá , y. esto servirá de úl
timo y terrible desengaño á los que todavía se 
agitan y trabajan desesperadamente por ver re
sucitado aquel corruptor sistema de vanos ofre
cimientos. 

Hé aquí la circular: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Circular. 

Encargado accidentalmente de este ministerio, 
y no estando lejano el dia de la terminación del 
actual Congreso, y por consiguiente el de unas 
elección as generales, haré á "V. S., de acuerdo con 
el Consejo de ministros, algunas advertencias pre
liminares sobre este grave asunto, conformes con 
el sistema adoptado desde un principio por ol go
bierno. 

Estas observaciones se han hecho de indispensa-

asesinado en la flor de su vida; la roja claridad des
apareció bruscamente en el manto de la noche; en
tonces recordó al señor de Villebraia y la hora 
fúnebre de su muerte; más lejos también una d u l 
ce y temblorosa luz eclipsada lentamente detrás 
de las sombras de la noche, le recordó á su pobre 
padre, cuya vida habia sido tan honrada y cuya 
muerte fué debida á ella. Á medida que invadían 
estas ideas su mente, Bella-Rosa sentía llenar su 
alma de profunda melancolía, pero al mismo tiempo 
llena de dulzura; habia mezclado en sus sufrimien
tos una parte halagüeña; habia amado, habí» llora
do; dos labios adorados habían murmurado su nom
bre, conservado como un gran tesoro en el fondo 
del corazón; sabia perfectamente que en la vida 
habia horas de embriaguez y otras de lágrimas; pe
dia morir ya. Los ojos de Bella-Rosa no abando
naban las últimas luces, que brillaban como dia
mantes esparcidos sobre un manto de terciopelo 
negro; entonces conoció lo que la noche y la sole
dad pueden en la superstición del hombre: eran 
las imágenes de Susana y Genoveva, y hasta la su
ya. Había elegido para él una luz muy grande, pe-

.ro detrás de unas cortinas, la cual veía debilitarse 
poco á poco. La señora de Chateaufort estaba re
presentada en su imaginación por una luz ardien
te, y lá señora de Albergotti en una luz blanca, 
pura y centelleante como una gota de agua crista
lina. 

—Si una de estas estrellas desaparece, se dijo Be
lla-Rosa, es que Genoveva ó Susana, una de las 
dos, debe abandonarme; si la mía se apaga, será 
que yo deba morir. 

Estaba en estas reflexiones, cuando oyó descor
rer los cerrojos; abrióse la puerta y el resplandor 
de una antorcha inundó el calabozo, y Bella-Rosa 
volviéndose, vió al teniente de rey de la Bastilla 
acompañado por el calabocero y cuatro soldados. 

—Caballero, le dijo el oficial, tengo órden de 

ble y perentoria necesidad, desde el momento en 
que los ánimos impacientes, anticipando el tiem-
po y los sucesos, han comenzado á remover en la
mentable confusión cosas y personas. En su v i r 
tud, y para que sirva á V . S. al ménos de punto de 
partida para su ulterior conducta, debo decirle lo 
siguiente: 

• 1.° El gobierno respetará fielmente la plena y 
libérrima voluntad de los electores, y se abstendrá 
de imponerles candidato alguno. La misión y el 
deber de los gobernadores consistirán esencial
mente en acomodar sn conducta á este propósito, 
en procurar conocer la verdadera situación de 
cada distrito electoral, y en hacer al mismo tiempo 
que los distritos electorales comprendan los prin
cipios liberales y los sentimientos conciliadores del 
gobierno. 

2. ° El gobierno no abusará de sus facultades 
para atraerse voluntades que no sean suyas; pero 
confia en que la mayoría de ellas le será propicia, 
para elegir un nuevo Congreso que le ayude á 
la importante obra de gobernar y administrar con 
provecho del trono, del país y de las instituciones. 

En este concepto, pues, habrá de entender V . S. 
que ninguna medida administrativa que se haya 
adoptado ó que se adopte, que ningún nombra
miento ó separación de empleados que haya recla
mado ó pueda reclamar el servicio público, deberá 
tomarse como signo de favor ó parcialidad hácia 
ningún partido, y ménos aún hácia ninguna clase 
de banderías ni de personas. 

V. S. arreglará asimismo su conducta á este c r i 
terio, y es seguro que por medio de ella conquista
rá al gobierno mayor y más segura fuerza que la 
que pudieran prestarla disposicionea violentas < 
injustificables demasías. 

3. ° El gobierno, cuando la oportunidad llegue 
aceptará los candidatos á la diputación que en más 
alto grado reúnan dos esenciales condiciones: la de 
gozar de prestigio y simpatías en sus respectivos 
distritos, y la de profesar los principios de órden y 
de libertad que el gobierno profesa. 

Para que el gobierno no camine á oscuras y co
mo á tientas en tan difícil senda, y sí con luz clara 
y con segura guia, para que el resultado de las 
elecciones pueda corresponder á su profundo 
patriótico deseo, V . S. le ilustrará con cuantos 
datos y observaciones juzgue necesarios ó conve
nientes.—El gobierno no puede ni debe terciar 
en la contienda lectoral para luchar como luchan 
los candidatos entre sí; pero tampoco debe ni 
puede permanecer frió é impasible espectador 
del acto que más influye en el porvenir de la 
nación. 

Los pueblos, por tanto, deben de antemano sa
ber cuáles son la significación y las tendencias de 
los candidatos favorables y contrarios á la situación 
presente; circunstancia necesaria para no cometer 
error, cuando hayan de manifestar en los colegios 
electorales su aprobación ó su censura á la política 
eminentemente conservadora y eminentemente liberal 
del actual gobierno. 

Y para que no vuelvan á suscitarse dudas ni re
celos sobre el carácter de esta política, para que na 
die pueda abrigar ni aun fingir desconfianzas i n 
fundadas, es indispensable que de una vez para 
siempre se fije el limite que separa á los amigos y á 
los adversarios del gobierno. 

Qna política conservadora excluye todo elemen
to de revolución y desórden, como una política l i 
beral excluye todo elemento de reacción y retro 
ceso. Por eso el lema de órden y libertad que el 
gobierno escribe en su bandera.—La historia de 
las revoluciones va por lo común fatalmente unida 
á la historia de las reacciones, como la pena sigue 
á la culpa; y no es esta por cierto la sazón más opor
tuna para volver con amor la cara á reacciones ab
surdas ó imposibles. Aún hierve en la memoria el 
recuerdo de los peligros que el trono y la libertad 
corrieron en época reciente, y seria pecado imper
donable no prever ni conjurar otros mayores. 

Los que no profesen estos principios y doctrinas, 
los que no estén plena y sinceramente identificados 
con ellos, no pueden estar al lado del ministerio 
en el próximo certámen electoral, cualquiera que 
sea el origen de donde procedan, cualquiera que 
sea la denominación con que se cubran. 

4. ° En vista de estas consideraciones generales 
á que me limito hoy, y mientras llega la ocasión 
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conduciros á la sala del consejo, donde os espera el 
señor gobernador. 

—Estoy á sus órdenes respondió Bella-Rosa. 
Su escolta enfiló un larguísimo corredor, al cabo 

del cual bajaron por una escalerilla que conducía 
al patio interior de la Bastilla. Le atravesaron, 
pasaron por un pórtico, subieron otra escalera, y 
se detuvieron delante de una sala abovedada que 
dependía del alojamiento militar del gobernador. 
Este estaba en pié cerca de un personaje desconoci
do para Bella-Rosa, pero que debía ser muy pode
roso, por la atención respetuosa que tenia hácia él 
el gobernador cuando le hablaba. Cuando Bella-
Rosa entró, este personaje se volvió hácia él. Perla 
pintura que le habían hecho del señor de Louvois, 
Bella-Rosa calculó que era eote. El altanero minis
tro dirigió una mirada terrible á Bella-Rosa, como 
si hubiese querido escudriñar lo que pasaba en su 
interior. Bella-Rosa quedóse con la cabeza erguida 
y la mirada fija. 

—Acercaos, caballero, le dijo el ministro. 
Bella-Rosa se adelantó un paso. 
—¿Fuisteis vos quien estuvo en casa de Bér-

gamo? preguntó el señor de Louvois. 
—Sí, señor, soy yo. 
—¿Vos le quitásteis unos papeles qae eran pa

ra mí? 
—¡He pagado unos papeles que estaban en venta! 
—Pero esos papeles los hab'.a comprado yo. 
—En casos semejantes, la cosa pertenece al que 

primero se presenta. 
—jEh! caballero, sois muy audaz, dijo irónica

mente el ministro, pero yo sabré sacar de vos lo que 
deseo. 

—Según lo que queráis. 
Hubo un momento de silencio, durante el cual 

se miraron de arriba á bajo los dos interlocutores. 
El señor de Louvois fué el primero á romperlo. 

—¿Y quemásteis todos los papeles, caballero? 
—Sí, monseñor. 

oportuna de que el gobierno dirija solemnemente 
su voz á los pueblos, penétrese V . S. de que tiene 
una grande empresa que llevar á cabo con honra 
suya y para bien de la patria. Los gobernadores 
son el reflejo del poder supremo; y cuando ejercen 
sus extensas atribuciones con justicia y con equi
dad, con tino y con prudencia, arrastran suave
mente las voluntades, y procuran fáciles triunfos 
al gobierno. Sea V . S., pues, el padre de los pueblos 
que rige y administra, y la gratitud le proporcio
nará en las elecciones una victoria, que nunca es 
buena ni segura por malas artes alcanzada. 

En otra ocasión concretaré más las instrucciones 
que habré de comunicarle, y descenderé á otros 
pormenores y detalles según lo vayan requiriendo 
las circunstancias. Entretanto no pierda V . S. de 
vista esta inmensa cuestión, de cuya buena ó mala 
preparación, de cuyo bueno 6 mal resultado de
penden altísimos intereses, y ponga constantemen
te en mi conocimiento cuanto á ella pueda más ó 
ménos esencialmente referirse. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 25 de 
Junio de 1863.—Miraflores.—Señor gobernador de 
la provincia de » 

añnes de todos los partidos y la idea . 
ciar á todo exclusivismo; y anov^n E l i 

das bases, reconocidas ^buett1^ ^ 
las entidades constitucionales T t i J " t0(^ 
guna confesada ni practicadas más fra?0r QÍQ-
le que por la disidencia, proclamó po u ?aatIleQ-
pía. Propia, no en cuanto á i - iSÜ^ Pro-

Se equivoca lastimosamente el ó rgano del 
grupo más reaccionarlo de la asociación vlcal-
varlsta, al suponer que nosotros apoyamos á este 
gabinete solo en nombre de la política propia, 
proclamada por él desde el primer dia de su vida 
pública, á fin de desvanecer las dulces y un 
tanto Interesadas ilusiones de los prosélitos del 
gobierno oaido. Se complacían estos en creer 
que los nuevos gobernantes se prestar ían dócil 
mente á servir de pantalla, detrás de la cual y á 
mansalva continuaran los O'Donnell y los Po^a 
da jugando con el pah, y preparando y d i r i 
giendo sus maniobras reaccionarias; pero lejos 
de encontrar hombres faltos de elevación y de 
dignidad, que abdicaran su voluntad y su inicia 
tiva ante la voluntad y la iniciativa de los Idolos 
del vicalvarismo, los actuales gobernantes no 
aceptaron el ridículo papel que se les ofrecía, y de -
clararon que no desoí rian los consejos amistosos y 
las desinteresadas advertencias de cuantos hom
bres públicos tuvieran por conveniente ace rcá r 
seles; pero que rechazaban humillantes protec
torados, y que estaban dispuestos á no ser eco 
ni recibir Inspiraciones de nadie más que de su 
propia conciencia. 

Esta digna resolución del gabinete Miraflo
res mereció el general aplauso de la prensa, 
excepto de la de los vic?lvaristas cuyos proyeo 
tos quedaban así desconcertados: nosotros tam
bién la aprobamos, porque queremos dignidad 
y elevación de Ideas en los hombres públi
cos, y nos dan compasión al mismo tiempo 
la abyección y la cobardía de los mismos; y si 
nos pusimos al lado del gabinete actual, no 
fué únicamente porque se proclamara ind-'pen-
diente y con pensamiento propio, sino atendien
do más que nada á la significación de ese mis
mo pensamiento. 

Ese pensamiento, esa política que el uuevo 
gobierno deseaba plantear, era la política con
servadora y liberal que sirve de bandera á la 
disidencia; e ra—¿por qué no hemos de decirlo? 
—era el pensamiento conciliador y fecundo de la 
primitiva unión liberal, desconocido y falseado 
por el vicalvarismo. De tal naturaleza son las 
exigencias de nuestra actualidad política, que 
todos los hombres públicos tienen que adoptar 
el criterio conservador y liberal si aspiran á 
constituir un órden de cosas sólido y estable; 
por eso el gobierno actual, rindiendo justo t r i 
buto á la opinión, no podía ménos de levantar 
la bandera conservadora liberal. La ¡dea polí t i
ca que dirige al gobierno, el prinolpio general 
á que ajusta su conducta no es original ni i n 
ventado por los individuos que forman el minis
terio, y no puede ser en ese sentido, como pre
tende el diario reaccionario á que no.í referi
mos, en el que el gabinete ofreció una política 
propia. ¿Cómo habia de pretender el ministerio 
Iniciar un sistema de gobierno enteramente 
nuevo y no conocido ni juzgado por el pal-? 

El ministerio aceptó desde luego las doctr i 
nas de conciliación y fusión de los elementos 

—¿Todos? 
—Todos. 
—¿Os enterásteis ante de su contenido? 
—No, monseñor. 
—¿Pero vos sabíais perfectamente lo que conte

nían dichos papeles, puesto que os apresurásteis 
tanto en hacerlos desaparecer? 

—Debia suponer que tenían alguna importan
cia, al ver con qué ahinco se me perseguía para 
recuperarlos. 

— Y no os engañábais. Sin esto, vos no os halla
ríais aquí. 

—También lo creo así. 
— ü n a palabra sola os puede sacar de aquí . 
—¿üna sola, monseñor? 
—Sí, una tan sola. Ya veis que pongo muy po

cas condiciones para vuestra libertad. 
—Sin embargo, hay palabras, monseñor, que 

cuestan cabezas. 
—Tened cuidado que el silencio no comprometa 

la vuestra. 
La cólera se iba apoderando del señor de L o u 

vois; á cada momento su irascible temperamento se 
hacia visible. 

En cuanto á Bella-Rosa, no perdía su arrogante 
calma y serenidad. 

— ¡Acabemos ya! continuó el ministro; se trata 
de saber si queréis salvar vuestra cabeza. 

—¿Estoy amenazado de perderla, monseñor? 
—Mucho más aún de lo que pensáis. 
—¿Y todo esto por haber pagado cien mi l libras 

por unos papeles que n i aun he leido? Sangre en 
cambio de tinta; sois pródigo, monseñor. 

—üna palabra puede salvaros; una sola palabra, 
ya os lo he dicho, replicó el señor de Louvois con 
mal encubierta cólera. 

—¿Y cuál es esa palabra? 
—El nombre de la persona por la cual fuisteis á 

buscar los papeles. 
Bella-Rosa no contestó. 

en sí mismos, sino en cuanto "á ' 1 ^ f í a d n ? ? 3 
aplicación de esos principios á la m l n . 1 
bernamental. M<iGUcagQ, 

No es, pues, en nombre de la p o l l t i ^ 
pía, que sin dejar de serlo pudiera muv KÍ0' 
apoyare en un criterio inaceptable D a r á n 
tros, sino en nombre de los principios c J03' 
vadores y liberales, en el que datSos Z l ' 
apoyo al gabinete, y se lo seguiremos dan 0 
mientras que él siga practicándolos. No es t 
poco la frase «política propia» la que s i r v * ^ 
bandera y de escudo al actual gabinete sinn i 
principios que hemos indicado, y que ha of,'03 
do realizar por iniciativa propia. 

Creíamos que para ciertas gentes y para 
órganos debiera esta • moralmente vedado h 
blar de preceptos parlamentarlos; sin emba 
go, el diario vicalvarista más reaccionario T 
parapeta, para batir mejor al gabinete, delr/u 
de la regla constitucional en virtud déla c 1 
todo gobierno debe subir al poder con el aoo 
de un partido determinado, cuyas doctrinas h0 
de practicar allí . a 

Muy cierto es eso y muy justo. J qQéi n, 
actual gabinete no ejerce el mando en n o m L 
de ese gran partido medio, llamado conserva 
dor liberal, que se está formando hoy con 
elementos venidos de los antiguos históri 
eos partidos, ya desorganizados y caducos? ;Ha 
de ser un partido como el progresista puro ó el 
ultra-moderado, perfectamente limitado en el 
número de sus prosélitos á causa del exclusivis
mo de sus tendencias, para que nuestro cofrade 
reaccionario lo acepte como partido de gobier
no? Pues á ser así, díganos el diario vicalvarista" 
¿qué partido es el que ha legitimado laexlslenciá 
de la situación vicalvarista durante cinco anos? 
¿No venían sus defensores de los antiguos ban
dos? Pues bien; de igual manera se ha formado 
y seguirá fortaleciéndose el partido conservador 
liberal, pero con una diferencia esenciallsimi 
á saber: que la unión posadista, materializada 
constituida por el único lazo del presupuesto' 
era la caricatura repugnante de la verdadera 
unión constitucional, á que aspiraban los disi
dentes, y que el gobierno actual ha ofrecido que 
contr ibuirá á realizar. . 

Si este partido medio, conservador liberal no 
está ya completamente organizado, como exi^e 
el susodicho diario á todo p irtido que sirva de 
base á un gobierno, culpe á los desaciertos de 
sus hombres, que tan funestos han sido á la 
grandiosa idea de unión liberal, por ellos des
prestigiada, y no culpe la buena voluntad de 
este gobierno que manifiesta deseos de secun
dar la obra que los vicalvaristas han retardado, 
ya que no la han hecho fracasar. 

.Recomendamos al colega á quien aludimos, 
que no es otro que E l Diario Español, qm lea 
los periódicos progresistas y el artículo que in
sertamos hoy de E l Contemporáneo, y se con
vencerá de que na lie está más desautorizado 
que los vicalvaristas, y muy especialmente /?l 
Diario Español, para dir igir ataques á esía si
tuación, ni por falta de política propia, ni por 
tendencias reaccionarias, ni por ningún otro 
concepto, pues cuantos cargos pudieran formu
lar contra este órden de cosas, ca'en de plano 
sobre ellos. 

¿De cuándo acá piden teorías los que han 
aplaudido el empirismo erigido en sistema da 
gobierno? ¿Cómo se atreven á escudriñar ante
cedentes ágenos aquellos que ó no los han teni
do, ó son tales que más les valiera no tenerlos? 

. No busque E l Diario Español en las frases 
«política propia» ó «política no propia» la cla
ve de la existencia de este gobierno: no la bus
que en un nombre vano; bü^quela en la idea 
conservadora liberal que el mismo ha ofrecido 
realizar, con gran sentimiento de ciertos psea-
do-liberales que E l Diario Español conoce, y 
de cuya realización penden su porvenir. su 

—¿No me oís, caballero? replicó el ministro. 
--Perfectamente. 
—¿Por qué no contestáis, pmes? 
—Porque en verdad no me es posible el ha

cerlo. 
—¿Y por qué? 
—Si os dijese yo que los tomó por mí, por efecto 

de mi única y exclusiva voluntad, ¿tne creeríais. 
—Ciertamente que no. 
—Entonces, creeréis naturalmente que fui man

datario de algún t persona que depositaría en m 
su confianza. Hablar ahora, seria una cobardía 
infame, que vos sois incapaz do proponerme o -
malmente; ya veis, pues, monseñor, que debo ca
llarme. 

—¿Es esta vuestra resolución? 
—De ello estáis tan convencido como yo mismo, 

monseñor. 
—Podría creerlo, caballero, si no tuviéramos 

aquí instrumentos maravillosos para arrancar pa
labras hasta á los mudos. , 

—Probadlos, pues, dijo Bella-Rosa, y se craz 
de brazos. 

El señor de Louvois lo estuvo mirando Isrg0 
rato sin hablar., y se levantó. Á una señal, el 0 ' 
cial que habia conducido allí á Bella-Rosa lo con
dujo de nuevo al calabozo. Cuando estuvieron so 
los, el gobernador de la Bastilla se acercó al señor 
de Louvois. 

—Monseñor, entiendo algo en fisonomías, le dij9 • 
Hé ahí un jóven del cual no lograremos que hable-
Morirá, pero se quedará mudo. 

—¡Veremos! murmuró el señor de Louvois. 
Apenas Bella-Rosa fué reintegrado en su c» «-

bozo, corrió hácia la ventana. A lo lejos, y en ^ 
oscuridad de la noche, veíanse relucir las tres 
trellas. Bella-Rosa se durmió con la mayor tran
quilidad; una esperanza misteriosa entró en 
alma. 

{Se coniinvará.) 
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F l Diario Español censara hoy los t é rminos 
. • i wrpto oablicado ayer en la Gaceta 
f ^ a o d o rpl^ti l la del ministerio de ü i -

^ ^ r o ' c o m o el periódico oposicionista en ver 
dar razones solo declama, nos creemos dís-

de dos ¿6 combatirle, por la sencilla razón 
ie que los fantasmas son impalpables. 

Jeuarde un poco E l Diario, que pronto, 
may pronto vendrán actos emanados de esa 
ministerio, y ellos serán la más cumplida res-
paesta á las generalidades que hoy emplea para 
hostilizar al señor marqués de la Habana. 

Nosotros oreemos que la oposición, para darse 
¿ respetar, debe ante todo ser imparcial y re
conocer lo bueno allí donde esté; que de este 
modo las censuras no se tienen por nadie como 
sistemáticas, y por el contrario, hacen más 
fuerza. , 

E l Diario Español no puede desconocer que 
ja creación del ministerio de Ultramar era una 
necesidad reclamada por todos los hombres 
Que sean cuales quieran sus opiniones, se ocupan 
eD él exámen de las cosas de aquellas apartadas 
provincias. 

Satisfecha fista necesidad, el tiempo se encar
gará de demostrar con hechos de innegable u t i 
lidad que la creación del nuevo departamento 
ministerial no se convierte en una fórmula, sino 
que va á llevar á sus últimos límites el desen
volvimiento de todos los intereses morales y ma
teriales de Ultramar, respecto de los cuales, se-
guo más de una vez hemos con gusto confesa
do, se ha hecho algo bueno por el ministerio an
terior. 

Y al repetir espontáneamente esta manifesta
ción, damos de nuevo un ejemplo de imparcia
lidad que no todos son capaces de Imitar. 

La gran iniciativa que rodea hoy al departa
mento ultramarino; la gran actividad que dis-
tlogae al general Concha, colocado á su frente; 
la indisputable competencia que el mismo tiene, 
sobre todo respecto de los asuntos de la isla de 
Cuba, son otras tantas garan t ías de que las 
cuestiones de la rica y próspera Auti l la no se 
aplazarán ni alcanzarán soluciones que no sean 
las convenientes. 

Tenemos algún motivo para creer que se 
trabaja sin descanso para introducir las refbr« 
mas más beneficiosas en lo relativo á la batallo
na controversia sobre las harinas, y á la no 
ménos complicada del sistema tributario de 
Cuba. 

También creemos que se escogitan los me
dios para cortar de raíz las desagradables con
testaciones que, con detrimento del servicio, se 
cruzan ó han cruzado entre las autoridades de 
Hacienda de la isla y las del ramo de adminis
tración militar nuevamente allí implantado, co
mo segregación de las atribuciones q je acerca 
de la parte económica del ejército correspon
dían antes á aquellas autoridades. 

El arancel de Puerto-Rico, que demandaba y 
demanda, como el de Cuba, como el de F i l ip i 
nas, una detenida revisión, tenemos entendido 
que es del mismo modo objeto en los presentes 
momentos de la preferente atención del señor 
marqués de la Habana. 

Esta sérle de medidas, con otras muchas en 
lo tocante á lo administrativo y á lo rentístico 
de las provincias ultramarinas, nos parece no 
se harán esperar mucho; y por grande que sea 
la impaciencia de los Impugnadores de los actos 
de este ministerio, juzgamos quo se reconocerá 
impotente cuando vea que á las declamaciones 
huecas y vagas responden los hombres da la 
actual situación con disposiciones exigidas por 
la opinión sensata de los países en cuyo obse
quio se van á dictar. 

Nosotros, por hoy, nos limitamos á anticipar 
las noticias importantes que quedan consigna
das, y á pedir á las oposiciones un poco de es
pera, en la seguridad de que tenemos motivos 
para creer que esas noticias se t raduci rán en 
breve en actos ofleiales q ¡e serán perfectamen
te recibidos en las provincias de Ultramar, 
cuya prosperidad preocupa en primer término 
al gabinete presidido por el señor marqués de 
"iraflores. 

La Cámara de los comunes debía ocuparse el 
oía 22 en discutirla proposición de M . Hennes-
sy» pidiendo se dirigiese una exposición á la 
reina en favor de la Polonia. Pero un despacho 
telegráfico nos ha anunciado ya que la Cámara 
86 negó á dejar de entrar en su órden del dia 
Para tratar de dicha proposición, según lo pedia 
lord Palmerston por medio de una moción es-
Pecial, la cual fué desechada por una mayoría 
de 55 votos. Parece que este inesperado inc i 
dente produjo alguna íiensacion eo la Cámara , 
7 'ord Palmerston tomó la palabra para mani
festar más ó ménos sinceramente su sorpresa 
y disgugi0í Declaró que ^ i hubiese creído que el 
dábale acerca de dicha proposición era contra
j o al interés público, se habría anticipado á 
N i r su aplazamiento. 

No disimuló, sin embargo, su intención de 
combatir las dus proposiciones de M . Hennessy 
y M. Forster, porque, en su opinión, darían por 
Cuitado el hacer imposibles las negociaciones 
Pendientes. A l anunciar que estaba pronto á co
municar á la Cámara el despacho que ha en
cado el gobierno á Sao Petersburgo, hizo la 
observación de que seria mucho más conforme á 
'as conveniencias diplomáticas aguardar las 
contesucion de Rusia. El noble lord declaró, 
llo obstante, que no tenia ningún inconveniente 
en hacer saber desde luego suslanclalmente los 
se|s puntos del programa redactado por A.us-
tr'a, y modificado por Inglaterra. El análisis 
Que dió de este, si bien es conforme en casi to
óos los puntos al que ya hemos publicado, difiere 
en algunos importantes. 

Estos seis artículos comprendan: 
1. ' Una amnistía general. 
2. * Un sistema de representación nacional, 

1 basado en los principios proclamados por el em- T do de aquella capital, y vicepresidente del Coo
perador Alejandro I en el tratado de V i e n a . - \ greso. D. ^aQC13«9 P f ^ f / ^ , ? 6 1 
Lord Palmerston Indicó que sobre este p u n t o ; también por otro distrito de tataiuna, & r . f az . 

hay divergencia entre la Inglaterra y el Aus- j 
t r ia . Consiste esta, según todas las apariencias, 
en que Austria, en vez de aceptar el tratado de 
1815 como basa de la representación nacional 
que debe concederse á Polonia, entiende, se
gún los términos de su primitivo proyecto, que 
debe restringirse á las proporciones de una 
Dieta provincial establecida bajo la misma base 
y atribuciones que tiene la Dieta de Gallítzia. 

3 . * Administración compuesta exclusiva
mente de polacos .—También este punto se dife
rencia del programa primitivo de Austria, el 
cual se limitaba á pedir que los polacos, en una 
gran mayoría, fuesen admitidos á ejercer los 
cargos públicos. 

4. ° Libertad de conciencia, y segara pro
tección á los polacos en el ejercicio de su culto. 

5. ° Uso de la lengua polaca en las transac
ciones públicas y en la enseñanza nacional. 

6. ° Sistema de reclutamiento organizado 
según nuevas disposiciones. 

Tales son los seis puntos del programa aus
tr íaca, modificado por Inglaterra, que ha toma
do además la iniciativa de una nueva proposi
ción encaminada á reclamar un armisticio. El 
primer ministro ha querido más bien atenuar 
que exagerar ios puntos de divergencia que ha 
habido entre las miras de ambas naciones. En 
este mismo discurso se ha expiicado también 
acerca de los odiosos excesos que acaban de co
meter los rusos en la Lithuania, y lejos de i m i 
tar la reserva observada por lord Russell, ha 
confirmado los hechos que han conmovido la 
opinión pública. Hizo particular mención de la 
horrible emboscada tendida por los rusos á una 
partida de 120 insurgentes, lo? ouales, rodea
dos por fuerzas infinitamente superiores, fueron 
asesinados, sin que quedase ni uno solo con 
vida. 

Después de las observaciones que hicieron 
M . Disraeli y otros miembros de la Cámara , 
consiiitió el autor de la proposición en aplazar 
su discusión hasta que se reciba la contestación 
del gabinete de San Petersburgo á los despa
chos de las tres potencias. 

E l aplazamiento de este debate suministra 
ámplia materia á los comentarios de los perió
dicos ingleses. 

El Morning-Post y el Times aprueban com
pletamente la conducta de la Cámara , que qu i 
so evitar una discusión inoportuna y salvar al 
ministerio de la embarazosa posición en que se 
hubiese colocado aceptando el debate; y el 
Daily-News, se muestra poco satisfecho y hace 
insinuaciones poco benévolas, acusando á la Cá
mara de timidez. 

S. M . la Reina ha dado ya sus órdenes para 
que la oórte se traslade, como hemos anuncia
do, el 7 de Julio á San Ildefonso. 

El batallón cazadores de las Navas, cuya ins
t rucción, principalmente en la táctica del exce
lentísimo señor marqués del Duero, pued^ ser
vir de modelo en cualquier ejército, marchará á 
San Sebastian en los primeros dias del mes en
trante. 

Tenemos la satisfacción de anunciar que, 
gracias á las reclamaciones del gobierno espa
ñol, apoyadas hábil y enérgicamente por el m i 
nistro plenipotenciario de S. M . en los Estados-
Unidos de América , el asunto de la fragata 
Blanche, incendiada en las aguas jurisdicciona
les de Cuba por el vapor anglo-americano Mont-
gomery, se encuentra resuelto en principio co
mo conviene á nuestra dignidad y á nuestros 
intereses. El capitán del Montgomery ha sido 
despedido del servicio, en castigo del atentado 
que cometió; y en cuanto á la indemnización, 
pende su señalamiento de negociaciones con I n 
glaterra, á cuya nación pertenecía, como es sa
bido, la Blanche. 

Dice L a Correspondencia: 
«El Consejo de Estado ha evacuado la consulta 

que se le pidió acerca de la prohibición de la nove
la Los Miserables. El alto cuerpo consultivo cree 
necesario, para poder examinar la cuestión en cuan
to á su fondo, que los prelados que han anatemati
zado dicha obra funden su censura, señalando pre
cisamente los pasajes de la obra que la merezcan, 
y al propio tiempo se le remita la misma para su 
eximen. Con estos datos á la vista, es de creer que 
el Consejo emita su autorizada opinión acerca de la 
manera de armonizar el ejercicio de las facultades 
da las potestades civi l y eclesiástica, que es el obje
to que el gobierno se ha propuesto, para evitar en 
adelante conflictos de esta naturaleza.» 

Háblase mucho eo Par ís de un plan financie
ro que sa pretenda haber sido acogido favora
blemente por el emperador, y que tiene por ob
jeto la fundación de un estableoimíanto que se 
t i tulará Banco imperial de Méjico. 

Dice/?/ Diario Español t refiriéndose á la 
contestación dada por un portero á un amigo 
suyo, que las relaciones entre España y los Es
tados-Unidos deben estar suspensas, á causa de 
haberse marchado al extranjero torios los indi 
viduos de la legación anglo-americaoa en Ma^ 
dr id . Pero E l Diario Español no debe dar 
crédito á noticias de porteros en asuntos tan 
graves. Nosotros podemos asegurarle que las 
relaciones entre España y los Estados-Unidos 
siguen siendo cordiales y satisfactorias; y que la 
legación de los Estados-Unidos tiene en Madrid 
un encargado de los negocios, que es el agre
gado M . I rv iog , durante la ausencia momentá 
nea del secretario encargado de los negocios, 
M . Perry. 

Procedentes de Madrid han llegado á Barce
lona el diputado á Córtes por el distrito segun-

L a Discusión truena una vez más contra el 
ministerialisrao de EL REINO. Es verdadera
mente egoísta el colega de la oposición eterna. 
Si nosotros no hemos de ser ministeriales cuan
do lo sea L a Discusión, ¿por qué no DOS deja 
el periódico de las abstracciones vivir en paz? 
L a Discusión truena asimismo contra nuestro 
constante am^r (i la idea de unión liberal. 
¡Qué injusticia, santo cielol Los demócratas 
han dicho que la unión liberal es lógica y 
necesaria en estos instantes de perturba
c ión, etc., etc.; y sin embargo. L a Discusión 
nos riñe porque venimos diciendt» lo mismo que 
los demócratas . [Quousque tandeml... 

Comprendemos perfectamente que los dia
rios vicalvaristas solo quieren introducir la dis
cordia en el seno de esta situación, y que por 
lo tanto es indispensable obligarles á que ar
rojen las caretas con que pretenden seguirse 
cubriendo, para mejor ocultar sus propósitos, 
que son los de que vuelvan sus buenos tiempos; 
esos diarios, que tan pronto hostilizan como 
aparentan mimar al ministerio; que aplauden la 
actitud de un miembro del gabinete para cen
surarla al siguiente dia, creyendo que así logra
rán inocular en su ánimo el gérmen de las r i 
validades y los resentimientos; esos diarios, cu
ya conducta nos inspiró nuestro primer ar
tículo de ayer, reciben hoy la siguiente anda
nada de E l Contemporáneo: 

a la Epoca y los demás periódicos de oposición, 
dice nuestro apreciable colega, persisten en su tác
tica, infructuosa ya por lo conocida, de suponer 
que existe diversidad de miras en el gabinete. Para 
demostrar que todo esto es pura invención, basta 
considerar que cada dia le toca á un ministro ha
cer el papel de defensor de los o'donnellistas, y el 
poco envidiable de hacer traición á sus compañe
ros. A l principio fué el digno marqués de la Haba
na el objeto de las caricias y excitaciones de los 
o'donnellistas; pero la actitud del general Concha, 
hija de su carácter, no tardó en demostrarles que 
se habían equivocado, y desdo entonces cambiaron 
las cosas; los elogios se convirtieron en censuras, y 
no bastando esto se apeló á recursos incalificables, 
como la invención de una disputa entre los seño
res marqueses del Duero y de la Habana. Oirás 
veces se atribuye al señor marqués de Miraflores 
la tendencia á suplantar al ministro propietario j 
de la Gobernación. Ahora les ha tocado el turno á 
los Sres. Sierra y Moreno López, á quienes azuzan 
los o'donnellistas contra sus compañeros.» 

E l Contemporáneo, después de copiar algu
nos párrafos de nuestro referido artículo de 
ay^r, dice lo que signe: 

«Mucho se afanan los o'donnellistas por la i n 
mediata vuelta de su patrono; pero todos sus es
fuerzos se estrellarán contra la unanimidad de la 
opinión que rechaza á ese hombre funestísimo que 
solo trata de satisfacer su ambición insaciable de 
mando, aun á peligro de las instituciones y de los 
grandes intereses de la nación.» 

escritores que más han contribuido y con mayor 
acierto á que sean conocidas y estimadas en 
Francia las producciones de nuestros clásicos, 
levantando así nuestro concepto nacional bajo el 
punto de vista literario. 

Dice la France del 24 : 
«Un despacho telegráfico nos anuncia que la 

corbeta de vapor Forfaif. zarpó de Cherburgo ayer 
23, con rumbo á Veracruz, para donde lleva una 
misión. Este buque se hallaba destinado á la costa 
del Pacífico, pero recibió órden á última hora 
para dirigirse á Méjico. Es uno de loá más veloces 
de nuestra flota. 

Hemos recibido noticias particulares de Méjico 
posteriores á las que ya conocen nuestros lectores, 

^egun estas, parece que Comonfort, á consecuencia 
de la capitulación de Puebla, se retiró á Telapon, 
y que allí, después de haber declarado á las tropas 
de su mando que no podia sostener por más tiem
po una lucha regular, licenció su ejército, com
prometiendo á los oficiales y soldados para que for
masen partidas sueltas ó guerrillas. 

Si esta noticia se confirma, debe deducirse de ella 
que los generales de Juárez están resueltos á no 
defender la capital. 

La misma persona nos dice que Mejía y Tobar 
acababan de apoderarse de Querétaro, después de 
dos meses de sitio.» 

Ri dia 21 del corriente se celebró en Roma 
con gran pompa el aniversario de la coronación 
del Papa Pío I X . El Santo Padre recibió con este 
motivo las felicitaciones del Sacro Colegio da 
cardenales, cuerpo diplomático, altos funciona
rios y autoridades de la ciudad eterna. 

La salud del Santo Padre es excelente. 

Ayer anunció la Gaceta nuevas subastas de 
| obras públic is, cuales son:—La parte de carretera 
¡ comprendida entre Canillejas y Barajas, presu-
i puestada en 164,919 rs., para el 4 de Setiembre 
; próximo. 

—Para el 18 del mismo, los trabajos que faltan 
| en los trozos 9, 10 y 11 de la carretera de Vich á 
; Ripoll, bajo el tipo de 1.942,216 rs. 32 cénts. 
í —Para el 25 las obras de la sección de carretera 
j de Belmente á Cornelia, que forman parte de la de 
' tercer órden de Belmente á Cudillero por Corne-
j llana, cuyo presupuesto asciende á 2.268,167 rea-
i les 27 cénts. 

Los despachos de Almería llegados anoche vuel
ven á anunciar terribles sacudimientos en Vera y 
Huércal-Overa, que han causado gran daño en los 
edificios. Como es natural, esta repetición de los 
terremotos tiene consternados y abatidos á aque
llos desgraciados habitantes. Hay, sin embargo, el 
consuelo de que hasta ahora no ha ocurrido ningu
na desgracia personal. 

Del número de E l Contemporáneo de hoy, 
tomamos los siguientes oportunos párrafos: 

«Á pesar de que La Correspondencia, autorizada 
por los generales Concha, ha negado rotunda
mente que entre estos dos personajes exista la más 
ligera diferencia política, declarando que el mar
qués del Duero está conforme en todas sus partes 
con la marcha del gabinete, La Epoca no se da por 
vencida, y repite que sus noticias son exactas. 

Es natural: lo que piensan los generales Concha,, 
debe saberlo, mejor que ellos mismos, el periódico 
que los ataca y ofende de mil modos, después de ha
ber quemado á sus piés muchos quintales de i n 
cienso. 

—El Diario Español, órgano del Sr. Posada, tiene 
puesta la mira en el Sr. Vaamonde, y no le concede 
ni un momento de reposo. 

Se asegura que el quid de este proceder de E l 
Diario Español es que el Sr. Posada Herrera pre
tende ser ministro de la Gobernación del marqués 
de Miraflores. 

¿Habrá moro ni cristiano con quien el Sr. Posada 
no esté dispuesto á ser ministro? 

—¡Vivir para ver! 
A l mismo tiempo que lava la cara á los señores 

Moreno López, Sierra y Monares, á fin de que con-
cluyan su obra, La Época recoge con afán todo lo 
que encuentra en los periódicos contra el marqués 
de la Habana. 

¡Con estas habilidades sí que vuelve el duque de 
Tetuan antes de ocho dias! 

— E l Eco del País declara que el duque de Tetuan 
no volverá á palacio hasta últimos de Agosto ó 
principios de Setiembre. 

¿Á qué hora se acuesta S. E.? ¿Padece ensueños? 
¿Madruga? 

Todos estos datos son muy importantes para la 
historia » 

' El lunes llegaron á Alicante tres compañías de 
; Borbon, cuyo regimiento va de guarnición á V a -
; lencia; habiendo marchado anteayer mañana la 
| fuerza del de la Constitución que allí se hallaba, 
) para unirse en Almansa al resto de su cuerpo, que 
I viene destinado á Madrid. 

| En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 
I 85, publicado; á plazo, 54-20 c , fin próx vol . 
! El diferido á 49-70, publicado; 49-50 d., no p u 

blicado; á plazo, 49-90 fin próx. vol. 
La deuda del personal á 24-65, publicado; 24 

i 55 d., no publicado. 

La Gaceta de hoy, en su crónica , al dar á 
conocer á sus lectores el nombramiento de 
M . Damas Hinard de académico de la de la 
historia, se expresa en los términos siguientes: 

«La real Academia de la historia, á propuesta del 
Sr. Amador de los Rios acompañado de los señores 
Lafuente y Guerra, y por decisión unánime de los 
miembros de la corporación, acaba de dar una 
prueba del aprecio que la merecen la inteligencia é 

Damas Hinard, secretario de 

CRONICA GENERAL. 
Según nos aseguran, eatá resuelto, para completar 

la reforma del Hospital general, derribar su ant i 
gua iglesia, que existe todavía en la calle de Ato
cha, sustituyéndola con un oratorio ó capilla que 
debe formarse en el interior de aquel estableci
miento. 

Parece que ha sido aprobado ya por la junta consul
tiva de policía y construcciones civiles el pro
yecto formado por el ayuntamiento de esta capital 
para la construcción de un paseo de invierno en 
Atocha. 

Lo que ahora es menester es que no se demoren 
las obras ó se dejen para una estación ménos favo
rable que la presente. 

Entrelas instrucciones contra la hidrofobia publica
das por la junta provincial de sanidad de Madrid 
es digna de ser conocida la primera, que es la que 
más directamente interesa á las personas acometi
das de tan terrible ' mal. Dice así: «Cuando una 
persona sea mordida por un perro ú otro an i 
mal afectado de rabia, en el acto debe ser socorri
da por un facultativo, y mientras llega, debe la 
varse la mordedura con agua clara, vinagre, sal
muera, orines ó líquidos astringentes; hacerla san
grar bien, ligar por cima del paraje mordido sien
do posible, y cauterizar con el fuego ó los caute
rios los puntos ofendidos.» 

Nosotros creemos que el mejor de todos los re
medios es perseguir sin descanso a la raza canina, 
aquí y en todos los pueblos de España. 

Conocemos el bastón-paraguas, el baston-fusil, el 
bastón-silla, el baston-caña de pescar, etc.; á todos 
ellos tenemos que añadir el baston-gas. Un inven
tor ha tenido la idea de encerrar en un tubo de 
metal ó de madera , en forma de bastón, una cierta 
cantidad de gas comprimido. El puño se divide 
apretando un pequeño resorte, dejando salida al 
gas, el cual se enciende , y de este modo se tiene 
en la mano una luz que pueda durar bastante 
tiempo, puesto que el conducto por donde se da 
salida al gas es bastante reducido. El autor propo
ne su invento como muy útil para el alumbrado 
instantáneo de las galerías. 

Las señeras que componen la junta de la asocia
ción de beneficencia domiciliaria de la parroquia 
de San Marcos, tienen dispuesta una brillante fes-

: t ival en los jardines del Elíseo madrileño, cuyos 
productos se destinan á beneficio de los pobres de 

proceso en sumario, no nos es dado por ahora am
pliar mucho los pormenores que hemos dado, y 
que hasta el presente parecen confirmarse. El juez 
del distrito de Palacio, Sr. Llera, y el escribano 
Gómez, que desde anteayer entienden en las Ave
riguaciones de este crimen, continúan sin levantar 
mano practicando las diligencias consiguienteá, y 
según se dice, anteanoche fueron presas otras tres 
personas. Ocho hombres y dos mujeres son los de
tenidos basta ahora; y aunque de público se dice 
ya quiénes son, nuestros lectores respetarán por 
hoy nuestro silencio, en la segoridad te que no 
serán los últimos en conocer todos los detalles de 
esta causa. El escribano que dijimos está preso, es 
un notario que no actuaba en lo criminal ni en lo 
c iv i l . 

Dícese que en su poder se han encontrado tres 
proyectos de testamento, y en el bolsillo del abo
gado un frasco de cloroformo, que sin duda era el 
anestésico destinado á producir la muerte de don 
Pedro Oabello, puesto que el golpe en la nuca que 
habían de darle con la maza Tenia por único objeto 
aturdirle, dejarle sin sentido, y con la apariencia 
de un accidente; en cuyo caso, el médico, que es
tarla en acecho, se baria el aparecido por casuali
dad, lo mismo que el abogado y el inspector de v i 
gilancia; y conduciendo al enfermo á su casa, se 
llamarla de prisa y corriendo á los herederos, y se 
completaría el cuadro certificando el médico del 
accidente y la muerte. Este era el plan, según 
se dice. No sabemos lo que aparecerá del su
mario. - r • 

También se asegura oue la partida de defunción 
estaba ya extendida; pero como nuestros lectores 
comprenderán, no es fácil sab. r ahora cuál es lo 
cierto ni cuál lo dudoso. A l inspector de vigilancia 
Sr. Plaza parece que se le habían ofrecido 12,000 
duros por su complicidad y por conducto de un ex
empleado del ramo, que también está preso. 
Ahora se dice que D. Pedro Cabello piensa dar 
esta cantidad ó poco ménos al funcionario que con 
su honradez le ha salvado la vida. Tampoco sabemos 
lo que habrá de cierto, porque hay muchas personas 
que lo ponen en duda. De cualquier modo, procu
raremos decir, y pronto, todo lo que haya de posi
tivo é indudable. 

Á las ocho de esta tarde celebra la sociedad E l P a -
raiso una gran función extraordinaria, en la que se 
quemará una netable exposición de fuegos a r t i f i 
ciales por Minguet y Sabater ; gran concierto ins
trumental y baile campestre.—El jardin estará 
iluminado con profusión. 

E l martes próximo se dará deGnitivamente la ú l t i 
ma representación de la temporada en el teatro de 
la Zarzuela, á beneficio de D. Antonio Lamadrid, 
y al dia siguiente, 1.° de Julio, saldrán de la córte 
la mayor parte de los individuos de la com
pañía. 

La función indicada, en la que por obsequio al 
beneficiado se han prestado gastosos á tomar parte, 
además de los artistas de este teatro, la señora doña 
Teodora Lamadrid y D. Joaquín Arjona, se com
pondrá de las dos comedias en un acto Por poderes 
y El niño perdido, de la zarzuela \En las astas del 
toral y del sainóte Los abates locos, en el cual can
tará el Sr. Salas el ária de Columella. 

También se verificará muy pronto el beneficio del 
Sr. Carratalá, representándose las zarzuelas La vo
luntad de la niña y Üna vieja, el saínete de los lo 
cos y la pieza Pepita, desempeñada por la Sra. H i -
josa y el Sr. Mario. 

L a sociedad filantrópica de milicianos nacionales 
veteranos ha acordado socorrer á las viudas y huér
fanos pobres de los socios fallecidos desde el 7 de 
Jf.lio del año anterior á igual dia del presente, é 
invita á los que se hallen en este caso á que pre
senten sus instancias hasta el 30 del actual, en la 
secretaría de la corporación. 

E n el periódico inglés The Times encontramos los 
siguientes anuncios, que traducimos para que 
nuestros lectores tengan un buen rato: 

«A los viudos ó célibes,—Una señora desea colo
carse para dirigir una casa y hacer los honores de 
la mesa. Es amable, puntual, cuidadosa, compla
ciente, inglesa, chistosa, generosa, honrada, indus
triosa y pacífica. 

Sellos de correos.—Una señorita que desea for
rar su dormitorio con sellos de correos, ha sido 
tan bien secundada por sus amigos particulares, 
que ha conseguido recoger 16,000. Pero siendo este 
número insuficiente, ruega á las personas benévolas, 
que puedan disponer de estos objetos sin valor a l 
guno, le ayudeu á realizar su capricho. 

Colocación.—Se desea un matrimonio sin hijos, 
para cuidar un caballo y una lechería; deberá te
ner sentimientos religiosos. 

A las señoritas ricas.—Casamiento.—Un jóven 
amable, hermoso, perteneciente á una buena fami
lia, y acostumbrado á vivir en la mis alta sociedad, 
experimenta apuros pecuniarios. El casamiento es 
el único medio df; sacarle de ellos. Dirigirse franco 
á L . L . L . : 47, King street, 5,040.—N. B.—Se su
plica á los bromistas no hagan gastos de correspon
dencia.» 

Casamiento para costureras y modistas.—Un j ó 
ven á punto de emigrar para la Australia, seria fe
liz uniéndoLe á una jóven de las profesiones ya d i 
chas, si posee de 60 á 100 libras es-terlinas. A cual
quiera a quien convenga esta proposición, se le 
ruega que se dirija por carta franca á J. M . , 175, 
Upper Thomas street, antes del sábado próximo. Si 
desean tener una cita, se puede contar con toda la 
exactitud y discreción deseable.» 

instrucción de M. 
S. M . la emperatriz de los franceses. M. Hinard es I parroquia. Se verificará el sábado 27, y tene-
uno de los sábios y escritores más respetables de mos entendido que están invitadas las personas más 
Francia, y de los que más han estudiado y conocen 
nuestra literatura. Su traducción al francés del 
Quijote, esta mejor que se conoce; sus versiones 
del Romancero, de multitud de comedias de Lope 
de Vega y otros ingenios españoles no dejan nada 
que desear, y lo mismo pudiera decirse de otros 
trabajos suyos sobre nuestra lengua y litera
tura.» 

Con efecto, M . Damas Hinard es ano de los 

notables de esta córte, que no dudamos concurri
rán atraídas, tanto por el piadoso objeto que moti
va esta función, como por haberse tomado las dis
posiciones convenientes á fin de prestarla todo el 
interés que corresponde. 

E l asunto que más preocupa hoy la atención del 
público de Madrid y constituye el principal objeto 
de las conversaciones entre las personas que acos
tumbran á enterarse de los sucesos del dia, es el 
frustrado crimen de que anteayer nos ocupamos. 
Nuestros lectores comprenderán que hallándose el 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Según nos escriben de Valladolid, se espera con 
afán la probable real autorización necesaru para 
la construcción del teatro en el palacio titulado del 
Almirante, proyecto que tiene el privilegio de ex
citar un írenético entusiasmo en todos los habitan
tes de la antigua córte de Felipe I I . 

Según nuestros informes, que tenemos por exac
tos, el expediente q u i se instruye al fin indicado en 
el ministerio de la Gobernación, sigue sus trámites 
conforme en un todo á las disposiciones vigentes y 
prácticas establecidas, habiendo sido devuelto es
tos últimos dias por el gobernador de Valladolid, 
quien, lo mismo que el ayuntamiento, ha informa
do de la manera más favorable al pensamiento que 
se intenta realizar. 

Creemos, por lo tanto, sigue diciéndonos nues
tro corresponsal, que el no haberse ya devuelto el 
expediente no sea por otro motivo que por la au
sencia del Sr. Vaamonde, y abrigamos la seguri
dad de que este señor satisfará los justos deseos de 
ochenta propietarios de Valladolid que tienen la 
abnegación de sacrificar sus intereses para llevar á 
cabo una mejora que ha de honrar á ese pueblo y 
que merece las unánimeá simpatías de la corpora
ción municipal y de todos sus conciudadanos. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Málaga 23 de Junio. 
Se habla mucho en esta de nombramiento de a l 

calde-corregidor para la capital; la prensa local 
también se ha ocupado de ello, |y públicamente se 



EL REMO.—Viernes 26 di Junio d« 1863, 

hacen comentarios, y se designan los sngetos sobre j 
los que parece más probable recaiga dicho nombra- ; 
miento. El que más aclaman y se cree ha de tener 
más probabilidades, dado caso sea cierto que el go
bierno de S. M esté decidido á ponernos corregi
dor, es un abogado distinguido, amigo de un i lus
tre general que se interesa mucho por el adelanto 
de esta provincia, y particularmente por el de la 
capital. De todos modos, si bien la opinión públ i 
ca está conforme con el nombramiento de corregi
dor, y conoce la falta de un entendido presidente 
de esta municipalidad, que sin tener otra cosa de 
que ocuparse, y sin descanso alguno, se dedique á 
llevar á término las obras de utilidad, y las mejo
ras públicas que están iriciadas, y que tanto re
clama el estado de la población, no por eso dejan 
de comprender que si el nombramiento recae 
en algún sugeto de esta vecindad, sea el que fuere, 
sin distinción de persona, estará bajo la presión y 
la influencia del amigo y del pariente, rémora que 
en todas partes, y más aún en esta localidad, se opo
ne á que la administración marche con la libertad 
é independencia que son precisas.—Venga en buen 
hora, si el gobierno lo estima conveniente, un en
tendido corregidor, pero que sea de otro país, que 
sea extraño á nuestras afecciones, á nuestros com
promisos, que no traiga más misión que el desarro
llo é incremento de tanta mejora como hay pro
yectada en esta capital, para que en el término más 
breve tengamos aguas potables en abundancia, 
tengamos mercados, paseos, casas capitulares, ca
nalización del Guadalmedina, buenos empedra
dos, y tantas otras cosas, de que hoy por desidia y 
nada más que desidia estamos careciendo. 

Leemos con el mayor placer en La Ilustración de 
la Coruña las siguientes líneas: 

«Bajo la impresión más grata vamos á dedicar 
cuatro líneas á un acontecimiento que se ha reali
zado en este pueblo el dia 12, á la inauguración de 
la eictutla de párvulos, áe ese bello templo alzado 
sobre los cimientos de la virtud para cobijar bajo 
su benéfica sombra á la pura inocencia, á esos án
geles que en la tierra llaman niños. 

El espectáculo ha sido conmovedor. En una es
paciosa sala de la casa de beneficencia, en torno 
de la bondadosa Excma, señara condesa de Espoz 
y Mina, se agrupaban más de cien niños con la 
sonrisa de los querubes en sus purpúreos labios, y 
brillando en sus radiantes ojos la luz de la ino
cencia.» 

—Con fecha 23 nos dicen de Barcelona: 
«Esta mañana, como lo anunciábamos, se ha ve

rificado la recepción oficial del ferro-carril de Sar-
riá, y sobrepujando todas las esperanzas que se te 
nian concebidas, esta tarde á las cinco y media 
se procederá á la solemne bendición de la nueva 
r ía , que probablemente desde mañana quedará 
expedita para el público.» 

—Nos escriben de Cardona que desde el año 
1840 no se ha recogido una cosecha de sal tan 
abundante como la que se está recolectando actual
mente, 

—La junta de comercio y de agricultura de Bar
celona ha pasado una comunicación razonada á la 
Excma. diputación provincial, pidiéndola que se 

ocupe activamente en buscar los medios para le
vantar un palacio de cristal donde puedan cele
brarse grandes exposiciones, á fin de dar nuevo 
realce á la industria, comercio y agricultura del 
país El cuerpo provincial, según sabemos, ha aco
gido perfectamente los deseos de la junta de co
mercio, y ha nombrado una comisión de su seno 
para que se ocupe de este objeto predilecto para 
los industriales de todas clases, cuya comisión la 
componen los diputados D. Félix Rivas, D. Pasiano 
Masadas, D, Víctor Balaguer y D. Felio V i l a -
rubias. 

Es muy probable que los catalanes construyan 
algunos años antes que nosotros un palacio para la 
industria. No es nuestra la culpa, si tal sucediera. 

—No podemos ménos de recomendar la lectura 
de la siguiente circular que la diputación general 
de Álava dirige á las corporaciones de su provincia. 
Es un acto de precaución que cada una está ob l i 
gada á cumplir, y que no olvidarán, toda vez que 
la excitación se les dirige por un conducto tan res
petable. 

Dice así: 
«La experiencia ha demostrado á esta diputación 

general, que muchos ayuntamientos , concejos, 
parroquias y otras corporaciones no tienen la pru
dente precaución de asegurar de incendios los edi
ficios de su pertenencia; por lo que cuando ocurre 
algún siniestro en ellos, sienten pérdidas conside
rables, que una buena administración está obliga
da á precaver. Con este objeto, tiene creada esta 
provincia de Alava una sociedad de seguros raú-
tuos de edificios rurales contra incendios, y para 
regularizar este importante servicio, la diputación 
acuerda; 

1. a Los ayuntamientos, concejos, parroquias, 
juntas de caridad y demás corporaciones, asegura
rán contra incendios las casas de hermandad ó 
ayuntamiento, alhóndigas, corrales, mataderos, 
carnicerías, casas de maestros, escuelas, graneros, 
hospitales, hospicios, cárceles, casas cúrales y cua
lesquiera otros edificios dedicados al servicio p ú 
blico. 

2. * Dichas inscripciones se harán en la sociedad 
de seguros mutuos contra incendios de edificios r u 
rales de esta provincia de Alava, y no siendo esto 
posible, por ser las fincas urbanas, en cualesquiera 
otras de las sociedades mútuas ó á prima fija esta
blecidas legalmente. 

3. " Los gastos de seguros se consideran como 
obligatorios, y se abonarán. 

4. a Se concede el término de sesenta dias, á con
tar desde la fecha de esta circular, para su cumpli
miento, quedando responsables de todos los daños 
que por su inobservancia se causen las personas 
y corporaciones encargadas del cuidado y adminis
tración de las fincas que deh» n asegurarse. 

Vitoria 15 de Junio de 1863.—El diputado gene
ral, Ramón Orliz de Zarate.» 

Bueno seria que los gobernadores de las demás 
provincias obrasen con igual solicitud en el asunto, 
y que el gobierno por su parte pusiese al abrigo de 
la pérdida por incendio todos los edificios del Es
tado. 

—Hé aquí lo que dice un diario de Jaén respecto 
del supuesto y soñado .'obo que se trató de hacer aj 
barón Rostchild en su viaje por Andalucía: 

«Tenemos datos oficiales para desmentir solemne
mente el hecho de que se han venido ocupando 

los periódicos de la córte, relativo a 1 , ^ ? , ^ ^ 
tado en las inmediaciones de Jaén a la d l l l g ^ a 
de Granada en que venia el señor barón de Kost 

C Los supuestos ladrones que se dice q ^ i e r o n 
asaltar U dUigencia en las '™™á^TZ™á*re¡ 
Gordillo, eran simplemente Jof uad^inf T ^ f ' ' 
capellán y guardas de campo del ísr. V . José n « r -
rasti, á quien habian snlido á esperar para acompa
ñarlo á su posesión. A l pasar la diligencia, uno de 
los guardas preguntó si ^ enia un asiento de g r a 
nada: el mayoral vió los bultos de toda aquella 
gente, la díó por sospechosa, y salió escapado 
hasta dar con la pareja de la Guardia c ivi l , que 
inmediatamente pasó al sitio del suceso, encon
trando en él todavía á los sui uestes salteadores, 
gente honrada y harto conocida de la misma Guar
dia c ivi l . 

Se comprende que ahora se pretenda sacar par
tido del suceso, y que el mayoral procure abultar 
la cosa con el fin que es de suponer tratándose de 
un servicio tan importante hecho al señor barón de 
Rostchild; pero como suponemos que estas lineas se 
capiarán por los periódicos que se han ocupado del 
lance, creemos que el señor barón no se dejara sor
prender por los que quisieran hacer creer al ™UI1" 
do que la Guardia civil no cumple con su obliga
ción en esta provincia, y que se encuentra, por lo 
tanto, en los tiempos de José María.» 

—Con el epígrafe de E l ejército aplicada á las 
obras públicas, escribe un colega de Valencia las 
siguientes observaciones, que merecen tenerse muy 
en cuenta: 

«¡Ll domingo último, cuando confundidos entre 
el inmenso público que inundaba el paseo de la 
Alameda para contemplar la formación de las tro
pas, espectáculo siempre grato á la multi tud, vela
mos desfilar los brillantes batallones de nuestra 
bizarra infantería, los briosos caballos del magnífi
co regimiento de lanceros, y el gran número de 
robustas muías que arrastran los pesados atalajes 
de la artillería, pensábamos una vez más en la idea 
que se presenta siempre á nuestra imaginación an
te cualquiera aglomeración de tropas. 

Pensábamos en que nuestros campos, cubiertos 
de las ya sazonadas mieses, disputan a las colosales 
obras publicas que en todos los ángulos de España 
se realizan, los trabajadores de que tanta falta se 
nota actualmeato en nuestro país, y no podíamos 
retener esta exclamación:—¡Qué inmensa riqueza, 
qué fecundo manantial de prosperidad para el país 
la aplicación de esos poderosos' elementos del t r a 
bajo, arrancados á la producción, á las obras p ú 
blicas y á las faenas del campo! 

Y no se crea que esta exclamación era el prelu
dio de las repetidas y vulgares reflexiones de espí
ritus utopistas, sobre la supresión de los ejérci
tos, la paz universal, la armonía perpétua y demás 
soñadas ventajas de una fraternidad que nosotros 
desconfiamos de ver realizada en este globo, teatro 
eterno de las discordias humanas. No; aceptando, 
al ménos por ahora, la necesidad de los grandes 
ejércitos, acariciamos el pensamiento de que es 
compatible su existencia y buena organización, 
con el sistema de aplicarlo á trabajos útiles. 

Hace dos años, ocupándonos de este mismo asun
to, hacíamos algunas indicaciones, sobre las que 
creemos oportuno insistir. Entonces decíamos que 
el soldado, produciendo en la nación que con sus 
armas hace respetar, una riqueza disputada hasta 
ahora por el odio; el soldado, acostumbrado á los 
rudos trabajos de donde ha salido y a los que el 
dia de su licencia debe volver, conservando los mo-
ralizadores hábitos del trabajo productivo, lejos do 
los grandes centros que le corrompen en sus dias 
de inercia, disciplinado por la guerra en la escuela 

no méno* rigurosa de la producción, oreando un 
pequeño capital, que al concluir su servicio lepro-
S o n e lo? necesarios útiles para dedicarse á un 
K j o que ha mejorado bajo inteligentes jefes ;_el 
oldado, produciendo para el Estado que le ensena 

y á quién defiende, es el único remedio que pode
mos oponer al creciente desarrollo de los ejércitos 
europeos, que obliga á todas las naciones á perder 
las más robustas fuerz s, y á distraer de su curso 
normal las jóvenes inteligencias, aun no bastante 
avezadas al trabajo productivo de su riqueza 

El trabajo del soldado crearía en él hábitos y 
afecciones que de otro modo es imposible desper
tar.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Zoilo y compañeros már
tires, y San Ladislao, rey de Polonia. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la par
roquial de San Sebastian, donde por la mañana 
habrá misa mayor y per la tarde procesión de re-

El culto semanal acostumbrado á la Santísima 
Virgen se hará en las iglesias y en los términos que 
los sábados anteriores. 

Nota. Es vigilia con abstinencia de carne. 

SECCION COMERCÍÁi 

d r i d T z t i r / s / . 
O b l i g a c i o f ^ ^ ^ 

Zaragoza v Alicante, 00? ? ^ ! ^ de ^adA , 
reemboaiesporsor ' teoMd ^ d ^ 3 ^ 

Idem hipotecarias del de ¿ b e l IT A ' 
Rev a Santander, con interés 1 de 
b o U l e , po. sorteoa, 4nT3é̂  ¿¿1 

Acciones de la compañía del fpr™ ^ 
dad-Real á Badajoz, n? pTbS^11^^. 

Acciones de los ferro-carriles d¿ P a W 
ferrada, ó sea del Noroeste de España ^ 4 Po11' 

» *»par 
CAMBIOS. ' 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 n 
París á 8 dias vista, 5-24. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 25 de Jumo de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

54, 53-95 c. y 54; á plazo, 54 fin cor. vol. 
Titules del 3 por 100 diferido, publicado, 49-70; 

á plazo, 49-70 fin cor. vol. 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 36-75. 
Deuda del personal, no publicado, 24-70. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de 

Madrid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 
48 d. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales,6 por 100 de interés anual, no publicado, 94 
90 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 98. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio da 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, 97-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 reales, 

no publicado, 101-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 reales, 

no publicado, par. 
Idem do 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publica
do, par p. 

Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, par p. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu 
blicado, 105 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 112-50 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de fer
ro-carriles, publicado, 99-80 y 50. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 
223. 

Idem de la sociedad española mercantil é indus
trial , no publicado, 140 p. 

ESPECTACULOS 
TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nuevTTT"^ 

che—A beneficio de D. Emilio Carratalá ¿z ^ 
y el ovil lo.- jUna viejal-Pepita, comediT* ^ 
acto.—La venida del soldado, tonadilla. ^ 

CIRCO DE PRICE A las nueve de la noche • 
liante y vanada función de nuevos eiercicin» ru 
tres, gimnásticos y cómicos, en la que t o m a r i e8-
la familia Dellevanti.-Los demás Mrmen!^"6 
anuncian por carteles. «ñores * 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve A. i 
noche.—Gran función ecuestre, olímpica rim • a 
ca y atlética, tomando parte todos los 'ar i . ^ ^ 1 " 
ambos sexos.—Los pormenores se anunciaíl e 
carteles, y los programas se distribuirán á \lol0T 
da del Circo. '«entra. 

PUNTOS DE SÜSCRICIOrV 
MADRID: Oficinas de este periódico, oalle de P 
ados, núm. 57, piso bajo; en las librerías de 

lly-Bailliere, calle del Príncipe; Publicidad, P a Z 
deMatheu; Moya y Plaza, Carretas. 8 v w J 
Puerta del Sol. ' 7 M<*0> 

PROVINCIAS: En todas las librerías y admimatr, 
cienes de correos. ra' 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Lau?ÍA 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran (ja 
ría, D. Amaranto Martínez de Escobar.—pj/1" 
i?ico, D. Ignacio Guaseo. ' to" 

EXTRANJERO : Parts, M. Laffite Bullier y Co 
pañía, 20, rué de la Banque.—M. Lephvet H ' 
tre Dame des Victoires.—Lówdres, M. Thomás' 
Catberine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Yuto' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 
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CONDICIONES DE LA 8 U S C R I C I O N . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

MADRID. 

A d m i 
nis tra
c i ó n . 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona
dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA- K" 
I TRAK-

MAR. | jEROi 

3 ps. I 60 rs. 

6 .120 

Editor responsable: D. MANUEL MAKTINEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M . Tello, Preaiados, 86, 

LA UNION 
Compañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y E L PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO D E ADMINISTRACION. 
Vocal, Exmo, Sr. D. Luis Guilhou director de ta 

Compañía general del Crédito de España. 
Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se

nador y propietario. 
Vocal, Sr. D. Juan de ¡Catiro Fontela, capitaliíüi 

y propietario. 

Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco ¡Santa-Cruz, 
propietario, ex-rainistro de la Gobernación y de 
Hacienda, Y presidente del Tribunal mayor de 
cuentHS del reino. 

Vice-presidente, Excmo. Sr. ¡conde de Villanueva 
de la Barca, propietario y senador del reino. 

Vocal, Sr. D. J. Singherj, ex-director general de 
esta compañía. I 
Director general, Excrao. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

G A R A N T I A S . 
1. » T R E I N T A ¥ DOS M I L L O N E S DE R E A L E S de capital .ocial 
2. a L o i importantes derecho» que anualmente percibe la C o m p a ñ i a por la ge s t i ón de la* dos So

ciedades que administra . 
3. a Dn fondo de reserva aumentado todos los años con « n a parte de los beneficios 
4 . a Las considerables sumas que representan las primas á recibir 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA 
LA UiNlON asegura toda clase de objetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual en 

proporción al riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el mego del cielo y ñor laf 

esplosiones del gas. 0 J r 
Garantizatambíen, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar Jas espidió 

nes del gas que no produzcan incenaio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes i su arreglo. 
Tiene actualmente aseguradoi 3,825 millones de reales de capitales efectitos. 
Ha indemnizado por 2.055 incendios ocurridos en los seis años que llera de existencia, la suma de 

nueve millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su dase, española ó estramera, ofrece mas ventajas y garantías. 

E n Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2. y ms delegados en las 
capitales de provincia faálitau prospectosy dan esplicaciones. R. 

¡¡IMPORTANTISIMO» 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica §6gura en la categoría de las primeras necesidades latida, poroue 
doel mundo ha llegado á convsncerse de qnta ella cura muchísimas enfermedades , pira las cuales los 
omás rempdios habían sido reconocidos como insuficientes, fcste hecho es hoy paterte, \ por eso las oer-
dns debilitadas é de una rconstitucion débil, encuentran una mejora inmediata con la tón.ca influencia 
ee stas pildoras. 

La cantidad / la cualidad de bilis, son de una importancia t iUl para la sal«i. Las pildoras Hollo-
way obran especialísima y «tícacísimamente sobre el hígado, rectificando las irregularidades de este V cu-
ramio infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y tedas las enfermedades que se derivan del mal es. 
tado de dicho órgano. 

ENFRUMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, ni son variablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuancia alguna perju i inal , por el uso de las pildoras Holloway. Son 1? mediciaa mas 
secura para todas las enfermedades mcidentaies de la. mujeres, cualquiera que sea la edad de ¡ S 
como también para los nmos. ' » i M esuus 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades 
Acc. lentes epiiécticos, Enlerro^ades del hígado. Irregularidad de la menstrua 
Asma, Enfermedades venéreas, cion 
^lanturas de to<ia especie, ^ p e l t ó , ó nial de riñ 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía, E S en 4 cútis 

ccualauiera causa, Ictericia, Obstrucciona. ' 
Dolores de cabeza, Indigestiones, Síntomas secundarios. 
Disentería, l.ifiamaciones. Tisis ó consunción pairaonar. 

Estas píldorki soa elanoradas bajo la inspeccum personal del profesor Hollowav, y cada caía va acorn
a r l a de una instrucción impreca en eswmel, que esplíca el modo de hacer usó de ellas 

Se venden en el establecimiento gener .í del profesor Holloway, 245, Strand Lóndres.'En Madrid «u principales botica». - " a . n u w 
En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas imnortancia. 
Los precios d venta son: 7, 18 y 28 rs. cada bote, con proporción á su taraauo (A ) 

v m R M i t i m d e i um \ mnm. 
T rWIT A SALIDAS DE CADIZ 

mía A o frtnr A w m v r i . PARA $AI(TA CRÜIi P W R T 0 - R I C 0 , S A N A N A 
TRASATLÁNTICA. •, J>A .ABANA 

_ todos los días i a y 30 de cada mes. 
vapores gran.les y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado, 

flan hecho los sitíuientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Uahana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 horas Habana á Cádiz en 15 dias, 5 hords. Habana á Vico en 14 dias 
6 horas. _ 0 ' 

CádizálaHabana, i. 'clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110.—3.' clase, oesos 
uertesSO. v 

LINEA DEL SALIDAS DB ALICANTE 
!¥ f f im?TITD T> Á W i m í!ara Barcelona Y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
i l l M L L J l 1 CiItttilIlCiU. para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hura. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De MadrüáBarcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.--3.a clase rea-

es vellón 110. * 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

imcilo a mas de 5u0 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho centrbl de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

FOIN D A Y A DMíiN I S T 1 U C I O N 
DE DILIGENCIAS EN VITORIA. 

rindL/H,?.y0!.Cfrri(lltada f0ndaí de,Srí ^arre'1> situada en uno de los pun'os mas céntricos de aquelh 
ílrí. A SUÍná0t m^0raS de cons,<,eracion han de ser de: aprado de los viajeros que gusten hon
rarle; pres encontraran un gervcio esmerado, ateo, comodidad v economía feu^cnuüü 
« J h f J t ^ I T ^Sa«' 5Ue tieDe ál^&f^ «rruajes á todas horas, salen coches particulares para los 
establecimientos de Baños, y servicios d . ddigenc.as para Vergara, Deva, San Sebastian y otro puntos 
— ; (Ra.) 

V E N T A DE UNA HACIENDA DE UTILIDAD Y R E C R E O . 
Í ITÜLAUA DE CANltíHivC, 

tita en el alto de San Isidro, término de Valladolid, á nn tiro de bala de 
la estación del ferro-carril y á seis horas de camino de esta córte. 
Esta hacienda (que no tiene censo ni carga alguna contra síj forma un coto redondo v se ha l l a 

cercada de u p u en una esteusion de 10.600 1>íés lineales, Consa de 200 aran^^^^ ^ 
mas ó menos, y de 45 ooradas de tierra b an -a, 6 de huería y ,ardin, con aguas de noria todo ello^o-
minado por una homta casa, habitación da dos cuerpo ca -az para una familia «rande %e disfruta de 
aires sanos y hermosas vi^as sobre la .iudad y su vílle. La bodegn que es™na dMarmas acred^rtas 
de la corna c, es va>ta, bien acondiciona ¡a y comp'etamente provista de cubZ E ^ r ú e T u m 
tstensa an e-bodega y mas alto el lagar con su pr-nsS, lagaretas, cocederas, etc 
ofiema" * 08 COnSÍS en eB •UQa Casa t*™ el h o r t ^ 0 ' madras, pajar, cochera y otras 

Se vende estrajudícialmente en pública licitación y se admiten las proposiciones eme nara la coraora 
se r.Bnlan por el correo al proemador de los tribunal^ D. Antonio MaHa ̂ teaon pia^u'a de SaSía 
Mana nüm. Í5 en Va ladohd, hasta las doce de la mañana del día <2 de p r ^ ^ 1 do 

que se hai,an de - o a s t ^ ^ r ^ r / e , ^ 

UbietTE ¡JELD" HtKÜgüt 
• « V i . ' u f Uic/itiieu, » , funs. 

üeniaduriis, pie &s arlili-
oules y irauuniento de ius 
t-ufermedAde* de la boca. 

£ A U B E Ñ t l F f t I C E 
DU D0CTEUR HÉNIpQUE 

La i i i i i iuu^a bi-gi de o t a 
AGUA para el aseo dt la l>ica 
y conservación de los dieuie.*. 
prueba «u supenorload lohre 
lodos ios denuiüco!' conocidos 

Medico dentista f ^ S . M . ú EMPERADOR U iu EKANCESILS ) f S . H . á REY 4» Uc BELGAS, 
a u n w o m LL Ismm m wamm. [M*d*U 4» «•» itnttMH fmr H »*é«n«g 

f u m í í f t ^ ^ ^ ^ ^ ^ 'as principales per-
murr ias , ('e Madrid como de las provincias de España Mft 

TOS, C A T A K R d . • ^ M Ü L ^ IRRITACION DE PECHO 
INF^LIBL^iUKfW I &£ AL» VIADO» ¥ C l ' H l D O S 

ASPIRANDO el humo. « l í i i a el 9Í8t im« ner>v»s0, facilita !H fxpeJtoracion, 
y favorece las funciona d é los o- íanos r . tp i rMorlos - PARM J tóMMtt 

' SMOM la Si^'tHt* íu.^- en exd*. "•Viannire. 

ísr. si m * u r yto&Mv.ia? t« L-u fyrchii «a la hhri-
Jc&cion del J a b e o i v.< hsv ea U t w u r i l e . z a u n a i tu-
sgUrncia mas fa^i í -b ln AÍ c u l i » . ^ t U f re»», baae de j fj|!*u C ü m p a i i c i o D , parí farlc l.asmoiar» tuavídsd, 

• ^biaucura, y perfu;ne et^uisUo. 
Tc-é^ la t.?rfuiuer¡» 5na de CHA&OtN ,(«uut., <ic 

-halla en U a J r i J , Mtpotieion esíranjtra. culla 
10, i crée los muy eqttitalivot. 

MEDALLA DE LASOCIEDAD DE CIEN 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS, 
M E L A N O G E N E , 

tintura por escelencia. 
DICQÜEMARE- A1NE, 
de ñouen, (Francia., 

para teñir al minuto de to os colo-| 
res los cabellos y la barba, sin nin-

DKQOEMAU) gnu peligro para la piel ysin nín-j 
gun olor. Esta tintara essuperiorl 

I ~ á todas las empleadas hasta hoy. | 
Depósito en París, 207, rué Saint Honoré Bul 

Madrid, Oaldroui peluquero, calle de la Monte-I 
ra. Clement, calle de Carretas; Borges, plaza 'iej 
Isabel I I ; Gentil Duguet, calle de Alcalá: \ i l la - j 
no calle de Fuencarral. (A. n89) . 

m m c m 

E L AGUA DE L A S C O R D I L L E R A S | 
' de los Andesa (América) es el único espe-,̂  
cíÉico que tiene la virtud recoaocída de curar^ 
Hnstaale los da ores de muelas por violentos^ 
;ue sean y de preTenir y cortar los progresos^ 
le las caries, dando además á la boca un períu-g 

me delicioso. El frasco 5 francos y 3 el medio,f 
en el depósito central del Sr. Kougués, rué de| 
RIvoli, 33, en París. Eu España, 14 y 24 rs.;| 
ventas por mayor y menor en la Espesicion es-
tranjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, y 
por menor en los principales perfpinistas c 
Madrid y provieeias. Véanse los prospectos. 

(A. 1578) 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotó -ra'o artístico, tiene el ho

nor de ofrecer al ilustrado publico de Madírd, un 
nuevo gabinete callo de Fuencafral, núm. 29, piso 
cuarto dn la izquierda. 

Las per onas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habit^cionei para descanso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelenles máqui
na?, y cuantos xequisitos son indispensables para 
que los retratos oDtengan la perfección y elegan
cia que han alcanzado eu el estranjero. 

Se hacen retriito>i de todas clase-; y dimensiones 
sobre papel y hale, y tarntaen AMBO-TROS, es
tos á 10 rs, de h marea de cuarto; v los de hule 
á 20 de la misma elase. Sobre papel, de 30 en 
adelanta á p eciOá convencionales, p^ro siempre 
arreglados según la c ai3 y medida del retrato ya 
de persona ó ^rupo. . 

También se hace bonitas tariet^s á precios mó-
díeos con la sencillez y buen gusto que requiere 
«ste precioso trabajo. (R*) 
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